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SOBRE LA N£CESmAD DE REFORMAR AL 

• PODER LEGISLATIVO EN ESPAÑA. 

LA reunión de las nuevas Cortes es liüa época tan 
crítica para España, que nadie que tenga alguna 
idea de las circunstancias de aquel reyno, y no esté 
dotado de una completa indiferencia en punto á la, 
suerte de los hombres, podra dexar de sentir no­
table inquietud en tanto que no sepa el rumbo que 
3as cosas han tomado en Cádiz á esta hora. Con­
sidérese á una nación grande por su extensión, por 
el número y disposiciones naturales de sus habi­
tantes; interesante por Ias_ desgracias que el des­
potismo de siglos le ha causado, y mucho mas por 
el espíritu inconiparabie con que inesperadamente 
rompió sus cadenas, dando el grito de indignación 
que despertó al continente del abatimiento en que 
Ja usurpación Francesa lo tenia sumergido: — 
considérese á esta nación después' de seis anos de 
guerra, que ve ya á los exercitos invasores, dueños, 
poco ha, de la extremidades ineridionales de la Pen­
ínsula, huyendo ahora de las armas aliadas que los 
persiguen en suelo Francés—véanse á las provin­
cias Españolas volver en derredor los ojos y gozar 
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la sensación deliciosa de la seguridad por la ve2 
primera después de tantos años de agonía: — i cotí, 
quanta inqtiietnd deberán mirarla IOH que sepan 
que no por haber desaparecido .esa nube horrenda 
está seííura la España de gozar la serenidad que 
ahora le sonríe; qsie. no, por haber superado la 
aguda enfermedad que la Lnvo al borde del sepul­
cro, puede gozarse aún en ese espíritu de vida 
que en este momento la reanima! 
" España, puede decirse con seguridad,, está libre 
ya de Franceses: su existencia nacional se halla, 
al presente, asegurada; mas, de los principios de 
debilidad interna r[ue le atraxeron esa horrible in­
vasión, unos existen, otros cíitan nial curados, y si 
algunos han sido destruidos radicalmente, le han 
sobrevenido otros qne no ceden en malignidad á los 
antiguos. En una palabra, España, después de seis 
años de una destructora sunque gloriosa guerra, en 
que tantos sacrificios ha hecho i su libertad; aun se 
llalla en peligro de no disÍTUlar de esíc apetecido 
objeto; ó quando menos, en ei de alesar, por su 
culpa, la época de prosperidad que ha merecido 
con su sufrimiento, su valor, y su constancia: 

.Las nuevas Cortes estarán instaladas á la hora 
presente, si la intriga no ha logrado evitarlo, como 
yo he temido por mueho tieiUj)o: Suponiendo que 
mis temores han sido vanos, juzgo de mi debei" pre­
sentar al buen juicio, tanto do los individuos úA 
Congreso, como al de esa gran masa de hombres ' 
honrados de qne tan jnstame^^iie se puede gloriar 1^ 
Es¡)aña, Vni compendio de las reflexiones que yii 
otras veces he hecho, sobre los puntos que mas in­
teresan á'aquella nación en sus presentes circvjus-
tanci^.9.' Y o sé que las preocupaciones qiie cstaiÉi 
para causar BU mina, son mny tuertes; mas no es á, 
ellas á quienes me dirijo. E l írenesi poli tico-filo­
sófico no puede haberse apoderado de la prudente 
nación Española, en todas sus clases. Hay una 
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iüiiy iJiirnerosa qne aun no lia totnado parte eií los 
asuntos politices, v que por su buena razón y recio 
juicio decidirá • probablemente la contienda, al 
punto que venza el espíritu de reserva que le hizo 
conrráei* el gobierno despótico de lá antigua corte. 
A estos me dirijo solamente. Ora se hallen en el 
nuevo Congreso, "y por tanto encargados del sa-' 
grado depósito de la felicidad piíblica que les confía 
su patria; ora estén retirados en sus provincias, sin. 
encargo ni empleo público alguno; de su deber es 
considerar esta materia y dar su opinión clara, es­
presa, y decidida en la qnestión presente. Se trata, 
nada meno^, de si España ba de gozar el fruto dé 
§U9 esfuerzos y sacrificios, estableciendo un Systemá 
sabio de gobierno, que a! paso que proteja la feli­
cidad interna del pays, tenga vigor bastante para 
defenderlo de siis enemigos exteriores; 

o SI, por 
dar oidos á las pasiones y al furor de los partidos 
que ejnpíezan á disputarse el mando en ella, ha de 
'caer en uno de dos extremos opuestos que la lleve 
otra vez á manos de 5us contrarios, después de h a ­
berla destrocado sus proprios hijos. 

JEl priuíero,. y acaso el mas importante objeto, 
que se debe presentar á la consideración de las 
nuevas Cortes es el poder que les desan las que 
acaban. Lus Cortes actuales se hallan en situación, 
semejante á la del segundo poseedor de un caudal 
adquiridorojjentinamente y por medios dudosos: — 
la duda de como lo adquirió el primero, como subió 
de la nada á tan ilimitada fortuna, no puede menos 
de ocurrir á un alma honrada. Y no es la honradeaí 
sola el móvil que debe obrar en el presente caso; 
el proprio interés, la conservación de la parte legi-
tinia de esa berencia, está probablemente pendiente 
de separai'la ó no de la mal adquirida. 

Las Cortes extraordinarias se apoderaron ds. 
toda la autoridad del estado desde su instalación. 
A título de que eran representantes de la nación se 
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declararon sos soberanos absolutos: — y este es xm 
arto de usurpación tan injusta como si lo bubiera 
execütado un solo individuo. Prescindamos ahora, 
de la verdad ó falsedad de ese Vago principio de la 
soberanía del pueblo: más ¿por donde pudieron m-r 
ferir las Cortes (¡ue el pueblo, que ajienas tuvo 
parte en sus elecciones, !es confirió su soberanía 
paiíL que hicieran de ella lo que les dictase su an* 
tojo f ¿ De donde puede probarse que á las Cortes 
extraordinarias se les dio esta soberanía ilimitada, 
y que las siguientes la han de recibir sugeta á las 
leyes qne aquellas quisieron dictarles f 

Mas no se crea que trato de incitar á las Cortes 
presentes á que miren la autoridad que ha llegado 
a sus manos como diminuta, y reducida por la 
enmlafion de las anteriores. Todo lo contrario es 
mi intento. La arbitrariedad de las Cortes pasa­
das, no consiste en haber quitado á estas parte 
de !a autoridad legislativa qne aquellas han exer-
cido; sino en privarlas de sus facultades de reducir 
su poder á mas Justos límites. E l usurpador que 
fundó la herencia, quiso eternizar su injusticia de-
xandola vinculada. 

Ahora bien, si las nuevas Cortes aman el bien 
del pueblo que las ha nombrado para darle leyes; 
deben considerar qne ese poder que Uan recibido de 
manos de las anteriores, viene á ellas de nn modo 
que no puede producir ni bien á la España, ni ere-
dito á los que lo administren. 

Pocas páginas mas adelante encontrarán el dis­
curso de un sabio ingles, con qne ocupo gran parte 
de este número, porque no creo que pudiera hacev. 
mayor servicio á mi patria, que presentarle las 
opiniones imparciales de un extrangero (que con 
cloior de todos ios hombres^ buenos ya no existe) 
cuyos principios y raciocinios parece que están 
hechos para el caso en que se halla la Epaña. 
X-eiMvlos, (ruego á todos los Españoles, y en espe-' 
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cial á los nuevos legisladores) lean y mediten unas 
máximas políticas, hijas del saber y de la observa­
ción; unas maxiiiias en que ni la pasión ni ia par­
cialidad pudieron tener parte, á lo menos, respecto 
del caso presente, para el qnal parecen nacidas— 
l-eanlas, y escúchenme con coodescencia, supuesto 
que no hablo de mió; y nada hago mas que apli­
carlas á las circunstancias presentes de la nación 
Española, 

Las i'ormas de gobierno solo pueden llamarse 
buenas ó malas en q-aanto sean mas ó menos pro-

.porcionacías á producir buenas leyes y á hacer qne 
se executen bien y eficazmente. Compárese pues, 
con este indadable principio, el systema que las 
Cortes extraordiuariiis han establecido, y digan los 
hombres justos é imparciales si puede haberlo peor. 
Figurémonos una reunión de doscientos ó mas in­
dividuos qne vienen de las partes mas remotas de 
la monarqnia, y que se hallan puestos de repente 
en posesión de la soberanía de la nación. Supon­
gamos que el trono está ocupado por un monarca 
que goza las facultades que le dexa la constitución, 
y cuyo veto temporal es el único freno que tiene la 
autoridad de las Cortes, Reunidos estos doscientos 
hombres, (que por otra ley no pueden haber sido 
miembros de las Cortes anteriores) ansiosos de 
exercitar el nuevo poder, y llenos de las ideas que 
cada qnal haya formado en el pequeño círculo de 
su vida privada,! empiezan á presentar proposi­
ciones á un cuerpo en que nadie conoce á los de-
mas individuos, sino vista, en que todos están 
torpes en el manejo interior de los debates, y eii 
que por consiguiente debe rcynar cierta confusión 
y desorden. Como qjida propuesta produce al mo­
mento una discusión, cada discusión una. votadura, 
y cada votadura una ley; parece claro, como la luz 
del dia, que no puede reunirse «n nuevo Congreso 
sin que, al peligro de error en que se hallan todos 
ips que tienen que dar reglas generales para el ge­
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bierno de máquinas tan- complicadas como lais sq-
ciedades humanas, se añada el qne trae consigo la 
confusión é inexperiencia de una j .mta numerosa y 
reocii formada.—Si la monarcjuia está como, al 
presente, sin poder alguno que detenga la sanciof^ 

. de laa leyes; el estado se halla en el niayqr peligró^ 
de (in complotp trastorno, por las decisiones ira^ 

• prudentes del nuevo congreso. Ouando haya un 
rey en el trono, es muy temible que se halle, cada dos 
años, en la desagrable necesidad de exercer su veta 
contra el nuevo Congreso, con una de esta dos re­
sultas. O el rey es popnlar, y entonces, su veto, 
basta para desacreditar á las nuevas Cortes ; ó no, 
^3tá bien querido, y en este caso, ó no se atreverá' 
á suspender la ley mas imprudente y dañosa, ó sí 
se opone á ella arriesga la sombra del tronO que le 
han dexado.—Djga.n los Españoles despreocupados 
si de semejante organización de gobierno pueden 
esperar buenas leyes? 

Nada diré de lo que pertenece á administrado^ 
pública, y gobierno execntivo, segnn lo han dexado 
las Cortes extraordinarias; porque basta e,cljar 
«na ojeada á los negocios de Espaíía, y á la am­
bición de mando con qne aquel Congreso se ha en­
trometido en todos ellos, para ver la estancación 
en qne se deben hallar en este inítórregno, y el tras­
torno qoe dehe seguirse después. La Regencia eŝ  
menos que una junta de ministros de las Cortes. 
X a presente fue elegida cu el acto de deponer á la 
anterior haxo pi'etcxto de desobediencia, compo­
niéndola de maíeriídes notoriamente inertes, ó fle­
xibles al impulso del partido dominante. 

Al i'ennirfíe las nuevas Córtcfi, los Rejrentes s e 
hallarán en situación nniv seiiieiante á un mayor-
domo que espera de lexas tierras a un nuevo señor 
á quien no conoce., La Regencia no pnede tener 
opLj;iicn alguna,,hasta que vea qual es el humor de 
sus nuevos dueños. ¿ Que opinión puede tener en 
materias; de gobierno, ni qne vigor en su execucjon. 
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una jimta de tres homljres qoe no saben sí al día 
siguiente serán despedidos del empleo que obtienen 
en tan absoluta dependeneia. 

Por lo que hace al decoro y crédito personal y de 
cuerpo de las Cortes presentes; jauías se bsibran 
hallado lionibres públicos en circunstancias mas-
perversas. Las primeras Cortes, todo lo tenían en 
su favor; — la opresión en que se baüaba la Es­
paña hacía que todos sus pueblos volviesen sus ojo^ 
á-los primeros, diputados como á iibercadorcs qiie 
les mandaba el cielo por un modo extraordinario é 
ifjesperado: la novedad del espectáculo diaponia 
las imaginaciones de todos para bailarlo grande é 
interesante: el deeco de contribuir á &a objeto, 
hacía prodigar elogios á nacionales y exti-angeros, 
y cerrar los ojos para uo encontrar lalta ni error 
alguno: el que hubiera censurado á las Cortes de 
Cádiz en los seis meses primeros de sus sesiouea 
imbiera sido mirado conio un ma] Español si era 
del pays, ó copio un afecto á los Franceses si per­
tenecía á otro. Pero ¿ que les espera á los nuevos 
dijmtados?—Un pays dividido en dos partidos en­
carnizados ppr la imprudente conducta de las 
¡Cortes anteriores: unos expectadores cansados de 
la escenaj y desengañados de svi primera y exage-, 
rada ilusión : una materia exhausta en quanto á los 
puntos generales y filosóficos en cjue lucieron su 
saber de escuela los ¡irimeros oradores : una mul­
titud soherana á quien los honores del tal nombre 
disi'rutados por tres años, lian hecho ya difícil de 
lisonjear de nuevo.—A todo esto, la autoridad que 
las nuevas Cóites reciben, viene limitada por las 
otras. Si la constitución tiene errores (como in­
dudablemente los tiene) y estos empiezan á hacerse 
sentir prácticamente; las nuevas Cortes, á quienes 
se les quita la facultad-de enmendarlos, han de 
cargar por necesidad con las resultas. E l honor 
de h!i,ber hecho la conititucion, C5- de las oíras¿ 
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los males qne nazcan de ella, no se atribuirán á ese 
código infalible; sino á la ignorancia ó mala fe'de 
sus presentes depositarios. 

E l resultado de esta combinación de circunstan^ 
cías, puede ser en extremo funesto'á la nación. Si 

, las nuevas Cortes, ó porque el numero de diputa--
dos de los que llaman libéralas, es mayor,-ó porque 
el temor íi las galerías aumenta su partido, se de-. 
claran en favor del systemH establecido por laS 
otras; la emulación natural de los que en ellas 
tengan talentos mas brillantes, y el deseo de exce-i 
der en fama y popularidad á los que la tuvieron en 
las pTimpras, los llp.varán á pxtremoíí aun m,iyores 
que los que tomaron aquellos, y el Jacobinismo mas 
decidido agitará á la España con sus furores: las ga-» 
lerias de las Cortes, los cafees, y corrillos de ociosos, 
serán el verdadero gobierno de España. Si, por el 
contraiioj las nuevas Cortes se componen por la 
mayor parte de hombres opuestos por sus princi-r 

., pios al imprudente systema que se llama de los lií 
Derales; es muy de temer que á cada determinación, 
que muestren de ir en contra de una de sus maxir 
mas favoritas, se encuentren con un pueblo disr. 
puesto á la rebelión^ como acaba de suceder en 
Cádiz*; ó que por temor de semejantes resultas 
gobiernen del modo débil y contradictorio que es 
proprig de los que obran contra su opinión pro-
priá, 

En qualquiera de estos dos casos, es infalible 
una revolución funesta á la libertad naciente de Es­
paña. Si las nuevas Cortes siguen los pasos de las 
primeras; si el systema que llaman popular conti-

* Segan las noticias recibidas de alli, !a diputación perma­
nente estaba ileterminada á salir de aquel pueblo: los volunta, 
xios de Cádiz hicierpn que la diputación mudase de parecer, nq 
sé ai tomando las arrnas, ó mostrándose dispuestos á ello. El 
lector debe saber que en la diputación, ¡a mayoría parece tino 
ponsiate de miembros dd parlidp que llaman servil. 
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nua; s ino liay otro medio de hacer aplandlr lan 
leyes, que alagar las pasiones de lo qne se llama 
pueblo; bien pronto se hallara el gobierno con 
lina mnltitiid, que no sufrirá el.mas leve freno, y 
la tyrania popular, míis insufrible iníinitaraente 
que la de los reyes, cansará una contra; evohicion ' 
que aniquile hasta el nombre de libertad. Si las 
Cortes usan de disimulo; si íintíiendo seguir los 
pasos de las antiguas, tratan indirectamente de 
llevar las cosas por un rumbo contrario; si se atre­
ven un dia á decir lo que piensan, y otro, ceden al 
alboroto de palabra y por escrito, que es proprio 
del partido que llaman del pueblo; el gobierno 
no tendrá fuerza alguna; la gente de seso, no se 
fiará de él, y sera objeto de los perpetuos insultos 
de los charlatanes é- incetidiarios: las dificul­
tades crecerán cada dia: la máquina, qne ahora 
reciben bieU torpe y desconcertada, se parará del 
todo, y las resultas serán qne tendrán que aban­
donar el timón, ó serán arrancados de él con ig­
nominia. 

En tan difícil y peligrosa disyuntiva, las nuevas 
Cortes, si son prudentes, deben tratar de poner un 
remedio radical desde sus primeras sesiones- La 
firmeza es el primer dote de todo hombre público; 
solo esta virtud es lo que puede sacar á los nuevos 
diputados de las' dificultades en que se hallan, y 

Í
rocurar á España el gran bien dé consolidar su li-
ertad y su gobierno. Si las nuevas Cortes usan de 

paliativos, si piensan qne pueden seguir baxo el pre­
sente systema, y qne con maña y arte lograrán su­
perar las dificultades en qne las dexan las ante-
siores; no dudaré decir, que decretan su propria 
Tíiina, y la guerra civil de España. 

En primer lugar las Cortes deben salir de Cádiz. 
Las circunstancias de aquella ciudad son opuestas 
á la libertad individual de los representantes. E l 
gritíí 4e la multituid de hoijibres ligeros, y superfi-

k'J' 
• 'Vriii.t,; 



I 

i.:a 

•i .. , I 

piales que se han reunido alli baxo larecomenda-^ 
cion di3 emigrados—ese exanibre de aventureros que 
baso el titvdo de patriotíis, ha succedido á la nube 
de jjí"e¿eíidí'e«¿e5 que rodeaba, al antiguo gobierno ; 
anu([ue seguirán á este donde qniera que "\'áya, na 
harati tanto ruido, corno en el pequeño recinto de 
Cádiz. P«r otro lado el interés del mono])ol¡o. 
merciintii se quedará reducido al círculo de aquellas 
murallas; y esito es de grande importancia en un 
gobierno popular, cuyos individuos están al nivel 
de los GomerciarUes en'su, vida privada,, y acaso en 
cierta especie de dependencia de ellos.—Traslada-i 
das las Cortes á Miidrid> sus miembros deberán 
íicordarse de que si les han exigido el juramento 
de guardar religiosamente la constitución Espa^. 
ñola; ése tributo que la vanidad de, sus predecÉi 
sores les arranca; no debe estar en contradicción con 
la otra paite mas solemne, y mas indudable de sn 
jnrameiiío, que les obliga á "haberse hien y jieU 
píente en el encargo que la nacían les ha encojneti-

. dado, mirando en todo por el hien y prosperidad de 
la nimna nación"—Considerando, pues,, que la na­
ción no puede prosperar constituida en pura repii-
blicabaxqel disí'raz demonartpiia limitada en quelos, 
principios de filosofta'Francesa que han predomina-
doen las primeras Cortes, la h^n puesto—que no e i 
bien de la nación el verse sugeta á las resultas precipi­
tadas de los debates de un solo cuerpo, en que una 
ley puede hacerse y sancionarse, en media hora— 
T[ue su prosperidad no puede lograrse en las débilí­
simas manos de una Regencia que las Cortes, ponen 
y quitan á discreción, y que por tanto debe com-, 
ponerse de «nos sumisos criados, sugetos á la vo^ 

Inntad de los gcfes del partid" dominante en las 
Cortes — que la nación no puede lograr hien al­
guno, por el despojo y abatiraiento de una clase 
tan importante en su institución ¡nimitiva y esen-. 

•^a],*:QpuJO la grandeza—que la irrosperidad ng,-
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^•ional está en contradicción con el fomento dé.esás 
ideas de igualdad qne esparcíin el descontento, la 
envidia, yemidacion de unas clases en otras, á pro­
porción que las circunstancias inevitables de la so­
ciedad las subordinan desde los puestos ,mas altos 
hasta los mas inOmos—que el bien y la libertad del 
pueblo consiste en la equidad de las leyes, y no en 
alagar sus pasiones — considerando todo esto ; laa 
Cortes deberían empezar su gobierno ])or]a reforma 
del cuerpo legislativo, organizan dolo de modo que 
naturalmente produzca las leyes mas convenientes 
á la felicidad general. 

La^ razones que hay para que un solo cuerpo de-
libei'ante esté expuesto á mas, y mas funestos 
errores, que quando los legisladores están divididos 
en cámaras independientes : se hallan expuestas de 
bulto en los pi'íncipios poi/ficoft, que siguen á este 
discurso, Alli encontrarán los lectores respuestas 
luminosas á quantos argumentos se alegan contra 

'él iiiflnxo de una nobleza hereditaria. Allí verán 
* pónio esas mismas preocupaciones de la grandeza, 

que la hacen el biñiico del orgullo y ambición de 
las clases medias ; son el contrapeso que se nece­
sita para que las preocupaciones populares no tras­
tornen al estado. La grandeza Española debe ser 
restablecida en sus derechos legislativos, con las 
modificaciones que las circrinstancias presentes • 
exijan. E i clero debe rcunirsele por un cierto 
número de representantes de dicha clase, sacados 
(á mi parecer) por elección del clero misino, ó como 
las Cortes crean mas conveniente : por consiü'uiente 
el clero no debería, en este caso, tener asiento en la 
Cámara popular.—Con esta mudanza, cesarían los 
odios que van ardiendo demasiado entre las varias 
clases del pueblo Español. Los representantes 
populares no podrían (es verdad) hacer tantas leyes 
como ahora; pero las buenas, las de utilidad 

.general y conocida no hallarían oposición en la 

XI 
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cámara de la Grandeza. Los gobiernos revolucio­
narios de Espafia han sido en extremo injustos COH 
esta dase. Yo no qniero decir que todos los 
grandes individualmente merecían e! aprecio na­
cional; pero como clase, su conducta ha sido ea 
extremo patriótica. A excepción de uno ú dos in­
dividuos, todos han seguido á esos mismos gobiernos 
que los han humillado, y lo han sufrido en un 
silencio, que á no haber tenido el noble objeto da 
no agitar á la nación con divisiones internas en tiem­
po del mayor peligro, sería muy digno de reprehen­
sión . La defensa de los derechos constitucionales que 
el despotismo de los reyes les había, nsnrpado, y que 
el despotismo popular les ha negado ahora ; es una 
obligación que deben á la nación mism^. La exis-^ 
tencja de esa clas'e, desposeída de sus privilegios 
como tal (porque yo no defiendo privilegios per-
sonalesj es peligrosa á qualquier Bysteina de go^ 
bierno que ae establezca. Por otro lado^ el des-̂  
truir la clase, seria injusto y peligroso. En tales' 
circunstancias nada hay mas útil que el hacer uso 
de ella, enlazando sus intereses con los del gobierno, 
de tal modo que el influxo de sus riquezas, y del 
respeto que infaliblemente deben lograr de los 
pueblos, sirvan de contrapeso, ó barrera entre la 
íimbicíon del trono y la mas violenta ambición de 
los demagogos. La grandeza es dueña de una gran 
parte de la propriedad Española; si esta genera-r 
clon de grandes no goza, en general^ de influxo 
personal; la siguiente, educada fuera de la opresión 
:degrad-inLe de una corte despíStica, la tendrá muy 
*ónsiderable. Crezca esta generación naciente, 
teniendo parte en la legislatura de España; y 
cobrará un amor indeleble á la reforma de gobierna 
^que los sacó del abatimiento en que estuvieron baxq 
el pasado despotismo; palpando sus iudividiios, que 
su verdadera elevación y dignidad consiste en man­
tener la constitución contra ^ usurpación de la 
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corona. Mas si por el contrario, se forman cort el 
reseotimieuto qiíe es natural al verse desposeídos 
de sus derechos primitivos, por el iufluxo de esos 
demócratas, que á pretexto de exaltar al pueblo, 
solo quieren saciar la envidia contra las clases ?ar 
periores, que los ha devorado en secreto por tanto 
tiempo; uno llegará (y ao sera tarde) en que, 
desengañada la nación de que el systema de libeitad 
aparente que tatito la deslumhra no es otra cosa que el 
E-eynado despótico de un corto número,eu las Cóites; 
correrá, violentamente, al lado opuesto, y los Graudes 
darán vigor y consistencia al movimiento que es-
clavize al Coügreso, ó lo extinga para siempre. 

PRINGIPIOS DE LA CIENCIA POLÍTICA, 

P O R EL DE. P A L E Y . 

{Continuados de la peg. 132.) 

" DE LA LIBERTAD CIVIL. 

La libertad civil coiisiste en no estar sugeto á mas 
leyes que aquellan que conduzcan en mayor grada 
al hien de la sociedad. 

Hacer cada qual lo que quiera, es libertad natural: 
hacer cada qual lo qu quiera sin ir en contra 
del interés de la sociedad á que pertenece, es liber­
tad civil; es decir, es la única libertad apetecible 
en el estado de sociedad civil. 

Yo querría, seguramente, poder en todos casos 
hacer lo que gustase; pero reflexiono que todo el 
mundo querría también lo mismo ; en cuyo estado 
de independencia universal y roluntariedad indivi­
dual, enconíraria con tanto obstáculo en la inler-
yencion y oposición de los otros, que no solo mi 
felicidad sino mi libertad seria menos, que estando 
toda la sociedad sugeta al dominio de leye? 
i^uíiíeSj. 

.í 
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La decantada libertad del estado de íiatni*alezá¿ 
Solo existe en un estado dé soledad. En toda 
especie y grado de unión y comunicación con sd 
especie, es posible que el indiTÍduo aumente sU 
libertad por medio de las leyes mismas qne la con­
tienen ; ponjue puede ganat mas por la limitación 
de la libertad de los otros hombres, que lo qué 
pierde por la sugecion de la suya. La libertad 
liiítnral es el derecho comim a u n valdio ; la liber­
tad civil, es el goze seguro^ y tranquilo de urí 
liuerto cercado. 

La definición de la libertad civil que va al priií-
cipio, expresa qne las leyes de un pneblo libre nó 
¡luponuíi mas restricciones á la voluntad individuai-
del subdito, que las que conducen en ma.'yor gradó 
á la felicidad pública: en lo cjual se indica, 1 , qué 
toda restricción es en si un ma l : 2°, qne éste mal. 
debe ser sobrepujado por alguna ventaja pública: 
3°, que el juzgar de esta ventaja, pertenece á la 
legislatura*: 4°, que el lialbir que una ley no pro­
duce ningún buen electo sensible, es suficiente razofl 
para anularla, como contraria y dañosa á los dere-
ciios de los ciudadanos libres ; sin qne sea necesario 
probar que la ley tiene otro mal efecto positivo* 

Como el grado de la libertad qne se goza es; 
según lo dicho, en razón inversa del número y se-, 
veridad de las restricciones, que ó son inútiles, ó 
cuya utilidad no excede al mal de la restricción ; 
se infiere, que toda nación goza de cierta porción 
de libertad, aunque ninguna la goza perfecta : qud 
ésta libertad se puede gozar baxo toda forma de 
gobierno : que puede desmejorarse, ó aumentarse ; 
pero que no se puede gaDaí", perder, ni recobrar poi" 
medio de un solo reglamento, mudanza, óáconteci-

• Eiitienitaí^e siempre por k^islatura, el individuo, ó indivi-
dtioa une lieiie la facultad de foiniar y sancioiíaf leyes, según ¡a 
QDQStituuioa del estado—Traduct. 

Ayiiü'í'dnií'^íi'í'j díi VJudrjd 



inieílto, sea el qne fnere-: y que, por consigiiíéiiié) 
las expresiones cümiH'es de, piie!)lo libre, nación de 
esclavos ; las que Ihimau á una revohicion, época 
de la libertad, á fltra, su pérdida; y otras tan 
absolutas como éstas, solo pueden entenderse en tiñ . 
sentido comparativo. 

De aquí podremos también sacar la distinción 
entre la libertad personal y la civil, ü u ciudadano 
de la repiiblica mas libre del mundo puede estar 
preso por sus delitos, y aunque su libertad personal 
esíé contrsi^iada por cerrojos y grillos ; en tanto 
que su prisión sea efecto de una ley útil al público, 
su libertad civil está intacta. Si este exemplo no 
apareciere bien claro, el siguiente dará mas luz'. 
Un pasagero que viniendo de Levante á Inglaterra 
fuese llevado al Lazareto á hacer quarentena; por 
mucha impíiciencia que tuviese por salir, y aunque 
viese u!i centinela ala puerta dis¡juestoá impedirle la 
salida, y aun á quitarle la vida si nuisiera escaparse; 
difícilmente acusaria al gobierno, de que iba contra 
su libertad civil, y aun pudiera darse la enorabuena 
de que al fin, pisaba una íieri'a libre. La evidente 
expediencia de aquella medida uo solo la justiñca^, . 
sino que puede conciliar el encerramiento mas 
odioso, con las iíleas mas elevadas ylaposesion mas 
perfecta de la libertad civil. Y si se puede decir 
con verdad de "la opresión de un encierro, que es . 
compatible con el estado de libertad civil; con 
mucha mas razón se deben teüer por compatibles 
con ella esas resíríccioiies comunes y llevaderas, que 
todo gobierno pone á la voluntad de los individuos. 
No es el rigor, sino la inexpediencia de las leyes 
y (ieterrainaciones délos gobiernos, lo que las cons-' 
titilye tvránicas. '•, 

Hay oti'o modo de concebir la libertad civil qi i^ 
aunque no es tan sencillo, ni exacto como el an­
terior, se acomoda mejor á la significación que el 
uso coijiun del lenguage, y la autoridad de muchos 
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escritores respetables sobre la materia, ha. asaciatid 
con estü norabre. La idea de la libertad, entendidíi 
de éste modo, la hace consistir en la seguridad) 
entendiendo qne no basta, pura ser un pueblo 
libre, el q«e no esté actnalmeiiíe sngeto á leyes y 
decretos inútiles ó dañosos, si Ho está tambiea 
esento átlpéügro de que mas adelante le impongan 
tales leyes. En este sentido decimoSj hablando del 
estado de la Euro¡)a moderna, que Suecia ha per­
dido su liberlad por la revolución que se ha verifi­
cado uliimamcníe en e l la*; no obstante que.se 
asegura que aquel pueblo continúa gobernado pol­
las mismas leyes que anteSj y aun por otras mas 
sabias, dulces y equitativas, ^ u e es, puesj lo que 
ha perdido? H a perdido el poder y funciones de 
su diet;t, la constitución de sns clases y estados, 
cuyas deliberaciones y consentimiento eran requi­
sitos sin los quides no se podian sancionar las 
leyes. De este modo se hallan privados de la 
seguridad que tenian contra qnalquier tentativa de 
la corona para incomodar á los subditos abusando 
de sus derechos. A la pérdida de esta seguridad 
llamamos j'érdida de la libertad. Aquel pueblo ha 
mudado, no de leyes, sino de legislatura, no de 
gozcs, amo de seguridad, no de cargas presentes, 
sino de riesgo respecto á las futnraí ; y esto es lo 
que se diré convertirse de hombres libres en es­
clavos. Del mismo modo en Inglaterra, el acta 
de] parlamento qvie en tiempo de Henrique Octavo, 
dio fuerza de ley á las proclamas del rey, se ha 
llamado con razón, una completa y formal entrega 
de la libertad nacional; y hubiera sido asi aun 
(piando no se hubiera publicado proclama alguna 
en virtud de estas nuevas facultades, ó las tprtí se-
publicaran fuesen un inodeio de beneficencia y 
sabiduría—la seguridad estaba perdida. Si fuera 

* La rtvülucion del aüo lie 1772.—Traducí. 

i 
Ayu/j'íunjjí i/ j-co d i Jd'ddrJd i 

http://que.se


'245 
posible qne la felicidad y conveniencia del pueblo 
fuese mirada con tanto estudio y esmero en los 
decretos de un princijie despótico, como eb las ' 
fesoiuciones de una asamblea popular; el gobierno 
absoluto sería tan libre como la mas pura demo­
cracia. Los diferentes grados de esmero y conoci­
miento del bien público que pueden probablemeste 
esperarse de las diversas formas y elementos de las 
legislaturas, constituyen las distinciones que res­
pecto á la libertad, se hallan, tanto entre esos dos 
extremos, como entre las modificaciones inter­
medias de ios systemas de gobierno civil. 

X-as deñniciones de la libertad civil sobre que 
tanto y tan inútilmente se ha disputado, están casi 
todas acomodadas á esta idea. Quaí, bace consis­
tir la esencia de la libertad civil del ciudadano en 
que no esté sugeto ú. otras leyes que á las que tengan 
sil consentimiento positivo; qual, se contenta con 
que éste consentimiento sea virtual é indirecto: 
uno hace consistir la libertad civil en la separación 
de los poderes, legislativo y execotivo ; otro en.ser • 
gobernados por la /ey, es decir, por reglas sabidas, 
establecidas de antemano, é inflexibles, según las 
quales se. hayan de arreglar las acciones, y adjudicar 
los derechos de los ciudadanos : éste cree que la 
libertad no es otra cosa que el derecho exclusivo 
del pueblo á imponerse contribuciones; aquel, qiie 
su esencia está en que no se emplee fuerza ni 
soborno en las elecciones de los representantes, y 
otro, enfin, se figura que todo consiste en la depen­
dencia en que el exército se baile respecto de la 
parte democrática del gobierno. En estas y eti 
otras definiciones semejantes debemos observar una 
inexactitud común á todas; y es, que en vez de 
decir lo que es la libertad, solo describen sus defen­
sas y preservativos: por exemplo, el que I05 
ciudadanos no obedezcan otras leyes que aquellas 
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qne han aprobado individualmente, si fuera ptac-
ticable, solo seria necesario pava el goze de la 
libertad, en quanto dariii un cierto grado de sega-
ridadde que no se les impondrían leyes que liniitaseu 
su ülbcdrio inútilmente. Esta observación se puede 
aplicar á todas los demás systemas. Pero la diver­
sidad dc! estas definiciones no deberá sorprehen-
dernos, si notamos que no hay oposición ni contra­
riedad entre elbis ; porque qnaotos son los medios 
y precauciones con qne se defiende y protege á la 
libertad, civilj otras tantas descripciones pueden 
darse de la libertad, sin que verdaderamente pugnen 
unas con otras. 

Empero hay definiciones que aunque no pugneu 
con la verdad, están en guerra con la pradencia. 
En atención a esto deberán desecharse todas las 
í\aa pintando á la libertad civil de un modo que la 
experiencia declara impracticable, hacen nacer 
deseos Vehementes que nunca pueden lograrse, y 
excitan descontentos públicos que uo alcanza á 
sosegar el esmero, del gobierno mas paternal y 
sabio. 

N o es de extraiíai- que unas ideas que se hacen 
objeto de elogios y declamaciones vagas, con mucha 
m'ds freq'uencia que de estudio y. raciocinio exacto, 
se hallen tan confusas y enredadas ; ni menos se 
debe esperar qne pueda encontrarle una definición 
que abrazando las infinitas vagas é inciertas sig-
cificaciones que . fie dan á la voz libertad, no 
choque con la naturaleza y experiencia de la vida 
social. 

Sea qnaí fuere la explicación é idea de la liber­
tad que adoptemos, de las dos que van expuestas ; y 
qualquiera que sea el systema que fundemos en 
ella, Kobre la extensión, naturaleza, valor y coiiser-
vaciiiii de este objeto ; la consetjusncia y ultimo 
i^esuUado deberá ser que los pueblos, gobiernos y 
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fconstituciones son tanto mas libres quanto mejor 
hayan provisto á la formación de leyes expedientes 
y salndables. 

DE LAS DIVERSAS FORMAS DE GOBIERNO. 

:'i 

Como ninguna serie de apelaciones, puede ser 
infinita, en todo gobierno debe existir nn poder, de 
el qual la constitución no conceda uingima; y por 
tanto á este poder puede bien darse el nombre de 
absoluto, ilimitado, arbitrario y despótico; y esto 
es asi en todos payses. 

La persona ó asamblea en quien reside este 
poder se llama soberano, 6 poder supremo del 
estado. 

Y como, en todas partes, el oficio de establecer 
leyes está en este poder, tiene también el nombre 
de legislatura del estado. 

Los gobiernos toman sus diversos nombres de 
las foi-mas de su legislatura; y á esta forma damos 
comunmente el nombre de constitución de un 
pays. 

Los escritores políticos cuentan tres formas prin­
cipales de gobierno ; en lo qiial antes significan las 
formas absti'actas y simples de cuya combinación y 
mezcla están compuestos, en cierto grado, todos los 
gobiernos ; que no nnos systemas gubernativos 
existentes en este estado puro y elementar, en mn-' 
guna yjarte del mundo. Estas formas son: 

I. Despotismo, ó MoNARauíA absoluta, en que 
la legislatura es una sola persona. 

I I . ARUTOCRACIA, en que la legislatura está en 
una asamblea cuyos miembros, en caso de vacante, 
son elegidos por el mismo 'cuerpo, ó̂  logran sus 
plazas por herencia, propriedad, ó posesión de 
ciertas tierras, ó en atención á algún titulo "4 
qualida,d personal. 

l^i'-: 
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i i r . REPÚBLICA, Ó democracia, en que todo el 
pueblo, ya sea colectivamente, ya por representanteSj 
constituye la legislatura. 

Las ventajas particulares de la MoNARauíA son, 
unidad de plan, actividad, decisión, secreto, expe­
dición : la fuerza militar y la energía que resulta de 
estas (jualidades de! gobierno i la exclusión de con­
tiendas populares y aristocráticas : el evitar, por 
medio de upa regla establecida de succesion, toda 
competencia por apoderarse del supremo poder, 
cortando de este modo los' vuelos a l a esperanza, y 
evitando las intrigas, y ambición peligrosa de los 
ciudadanos emprendedores. 

Los males, ó mas bien, loe riesgos de la Monar­
quía son, tyrania, profusión, exacciones, predominio 
mili tar; guerras.no necesarias, y becltas solo para 
satisfacer las pasiones de un individuo ; incerti-
dumbre del carácter del principe : ignorancia, de 
los intereses y conveniencia del pueblo, y por con­
siguiente, de el modo de tomar medidas saludables : 
falta de constancia y uniformidad en las reglas 
del gobierno, y por un efectp de esto, inseguridad 
de persona V bienes. 

Las ventajas peculiares de la ARISTOCRACÍAJcon­
sisten en el saber que se debe esperar de la experien­
cia y la educación :—un cuei-po permanente natural­
mente posee experiencia; y los miembros qne 
entran en él por herencia, serán natui'almente 
.educados con atención al puesto á que su nacimiento 
los destina. 

Los males de la ARISTOCRACJA son, disensiones 
en la gerarquia dominante, que por falta de un-
superior, que contenga á sus miembros, suelen llegar 
á un extremo terrible : opresión de las clases in-
ferioreSj nacida de los privilegios de la superior, y 
de íeyes hechas para favorecer el interés particular 

ajílelos legisladores. 
, Las ventajas de la república 3onj,.Ub^rt^dj,-ó esen-
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clon de restricciones inntiles : leyes iguales para 
todos: reglamentos adaptados a l a s necesidades y -
circunstancias del pueblo : espíritu público : fruga­
lidad: aversión á la guerra: ocasiones que las 
asambleas democráticas presentan á los iíidividnos • 
de todas clases, de manifestar sus talentos, y sus 
consejos al público, excitándose de este modo los 
ingenios de sus- ciudajios y convidándolos al ser-
Tíicio de la república. 

Los males de la REPÚBLICA son, disensiones : 
tumultos, facciones : tentativas' de los ciudadanos 
poderosos para apoderarse del gobierno : la con­
fusión, furor, y agitaciones que son consequentias 
inevitables de las grandes reuniones, y de pro]Joner 
questiones ele estado á la discusión del pueblo: la 
dilación y publicidad de las determinaciones y 
planes políticos, y ]Ü imbecilidad de las medidas, 
que es preciso retardar para obtenerles la aprobación 
de muchos: últimamente, la opresión de las pro­
vincias que no tienen parte en el poder legisla­
tivo. 

Un gobierno mixto se forma combinando dos ó 
mas de las formas simples de gobierno que acaban 
de describirse:—y en la .misma propoixion que 
cada una de ellas entre en la constitución de un 
gobierno, se pueden esperar en él las ventajas y 
temer los males que benios notado en todos : eg 
decir, que las unas se han se procurar mantener y 
cultivar eri Jas varias partes de la constitudon, y á 

, los otros se han de buscar remedios convenientes. 
Asi es, que siendo el secreto v la expedición venta-
Jas peculiares delgoliieruó monárquico ; nn gobier­
no mixto que conserve la monarquía como parte 
de su constitución, debe evitar que' una interven­
ción intempestiva y molesta en los negocios qne se 
reservan ó debieran reservarse al poder executivo, 
venga á causar dilaciones, ó á divulgar lo que con- -
yendna que estuviese secreto, Pov oírü ludoj si la 
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profiíslon, las exacciones, el predominio milita/, y 
las gueiTaa inútiles son consequencias naturales de 
la moiiarqma pura, y no modificada; estos deben 
ser los objetos de la Tigilancia, que en un gobierno 
misto, es justo que tengan la parte aristocrática y la 
popular de la constitución ; estos son los riesgos 
contra que deben alzar y Ibríificar sus defensas i 
estos son los rarhos de la soberanía sobre que 
el pueblo debe tener un derecho de inspección, y 
sngecion. 

Lo mismo puede decirse de todas las otras ven­
tajas é inconvenientes que se lian asignado á las 
diversas formas simples de gobierno; y de todo 
ello se puede sacar nua regla para la formación, 
mejora, y administración de los gobiernos, mixtos—-'-
atendjendo siempre á esta observación : que de la 
mezcla de dos formas siin])les de gobierno suele 
resultar una qualidadque no pertenece á ninguna de 
ellas por separado. Asi es, como el soborno, que 
no tiene Ingar en la monarquía absoluta, y lo tiene 
muy escasamente en la república pura, se verifica 
infaliblemente en una constitución que divide el 
poder supremo entre un magistrado executivo, y 
una asamblea jíopular. 

Una monarquía hereditaria, es absolutamente 
preferiMe á la electiva. La autoridad de quautos 
ban escrito sobre gobierno, la experiencia de todos 
los tiein])os, el exemplo de Polonia, y de los Estados 

• pontificios, píirece que ponc-n á esta entre las pocas 
máximas indudables de que es capaz la ciencia 
politica. La ciu^ona es un premio demasiado bril­
lante para poderse dar al uierilo : las pasiones ólos 
intereses de los electores exclnvcn toda conside­
ración délas qnalidadcs de los aspirantes. Lo mismo 
sucede con las eleccione^i ]>ara qualquier empleo que 
tiene anncxo gran poder, ó einolumento. Ninguna 
ventaja puede tener la elección popular que com­
pense las disensiones, los tumultos, y la interrup-
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cíon de la comnn índnstria, de que es inseparable. 
Añádase á esto que el rey que debe sa eleviícion al 
resaltado de una competencia, ó á qiialqnier otra 
causa que á una succesiioii fixa, estara rany expuesto 
á mirar á una parte de sus subditos como á com­
pañeros de su fortuna, y á la otra como á enemigos 
i'encidog. Ni se debe olvidar entre las ventriias de 
la monarquía hereditaria^ el que pudiéndose rara 
•ven llevar á cabo los planes de mejoras y reformas 
nacionales en l̂n solo reynadd; un pays no puede 
llegar á aquel grado de prosperidad y diclia de que 
«s capaz, a no ser que por varios siglos se siga un 
plan imiforrae, y constante de medidas guberna-. 
íivas. Este bien, antes se debe esperar eii donde el 
poder siipremo se conserva en una misma familia, 
y cada principe sucede de cierto modo al anterior 
en sus intentos, planes, y objetos ; que adonde, en 
rcada rcynado, pasa la corona á un extraño, cuyo 
primer empeño es, comunmente, desliacer quanío 
el anterior dexó establecido, y establecer systemas 
de administración, que deberán dar lugar á los 
anas favoritos y nuevos del que hava de succederle. 

Las AsisTOCRACiAS son de doe clases—Primera; 
en donde el poder de los nobles les pertenece solo 
colectivamente; es decir, que aunque el gobierno 
reside en la asemblea de dicha clase ; sus miembros 
individualmente y por separado, no gozan de auto-, 
ridad ni privilegio alguno mas que Jos otros ciuda­
danos :-—esta es la pintura de la constitución de 
Venecia. Segunda, en donde los nobles individual­
mente gozan de gran poder é innianidades, siendo 
el poder del sen.'ido qne componen, poco mas que la 
suma y agregación del poder de sus individuos : ^ 
tal es la constitución de Polonia. De estas dos 
formas de gobierno, el primero es mas tolerable que 
el otro ; porque aunque muchos de los.miombros de 
un senado, ó todos ellos sean tan nialvados que 
abusen de la autoridad de su puesto ¡lara lograr sa^ 
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intentos particulares ; no obstante, como no tocios 
se hallan tentados de cometer una misma injusticiaj 
ni aspiran todos á un mismo objeto ; debe sev difi-
cultüso obtener el consentimiento de la mayoría 
para el logro de qualqnier acto opresivo que la 
iniquidad de un cierto individuo pudiera sugerirle. 
Aun quando el deseo fuese uno mismo, el poder 
está, allí, mas limitado: \iu tyrano, ora resida la 
tyrania en im solo individuo, ora en iin senado, na 
puede exercev, la opresión en tantas partes a uu 
mismo tiempo, como puede hacerlo una nobleza, 
numerosa con sus respectivos vasallos y depen-
ílicnteB. Entre todas las especies de dominio, nin­
guno hay mas odioso que éste: la liberiad y satis­
facción de la vida priviida sufren mas tyrania y 
persecución de parte de este predominio, que quauto 
pudieran sufrir por las leyes mas opresivas, y por 
el capricho del monarca mas arbitrario, de cuya 
vista y noticia están libres la mayor parte de sus 
vasallos, unos por su oscuridad, y otros por la 
distancia. 

lía Europa presenta mas de un exemplo, y de 
tiempos no mny antiguos, de pueblos que oprimidos 
por las exacciones, ó provocados por los crimines 
de sus inmediatos superiores, se han asociado con 
^1 principe reynaute para humillar á la aristocraciai 
trocando deliberadamente su sitiiacion con los 
males del despotismo. A mediados del siglo diez 
y siete los comuneros de Dinamarca, cansados de 
la opresión que hahian .sufrido de parte de los 
nobles, y exasperados con alí^unos insultos re­
cientes, se presentaron á los pies del trono con «na 
formal oferta de su consentimiento para establecer 
el poder ilimitado del rey. Aun mas recientemente, 
la revolución de Suecia executada con el consen­
timiento, por no decir, el auxilio del pueblo, debió 
su logro á la perspectiva que-le presentó delibrarlo 
de la tyrania que los noblesexercian baxo la cons-
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titucion ánligna. En Inglaterra, el pueblo mira 
con placer el abatimiento de los barones biixo la 
familia de Tudor, aunque vian que la corona ad-r 
quiria un poder que no podria contenerse por nin­
guna de las limitaciones que la constitución tenia 
entonces. La lección qne se debe tomar de esto, es 
la siguiente: que el gobierno que admite á una 
clase patricia en su constitución, debe limitar los 
privilegios personales de la nobleza, eu especial los 
derechos de jtirisdiccion hereditaria y de autoridad 
local, con tanto empeño, como eí que tenga en sa 
propvia conservación; porque nada indispone los 
ánimos del pueblo con su gobierno, á cauta de la 
perpetua incomodidad é inconveniencias qne le 
hacen sufrir, ni nada lo prepara tanto para favo-r 
recer á un principe emprendedor, o á un demagogo 
faccioso, como los abusos que casi siempre se 
s¡gu,en de la existencia de jurisdicciones privile-. 
giadas. 

Enti:e las ventajas merioreSj aunque por ningún 
título despreciables, de una constitución DEMO­
CRÁTICA, ó de ima constitución en que el pueblo 
tiene parte eu el poder legislativo, no se deben 
pasar por alto las siguientes. 

I. La dirección que da á la educación, estudios, 
. y ocupaciones de las clases superiores de la so­

ciedad. La paite qne esto tiene en la formación 
del carácter nacional es muy importante. En los ' 
payses eu que la clase no trabajadora está excluida 
de tomar parte en el gobierno, casi nada les queda 

' que ser sino militares. Los que nó se aplican á 
esta profesión (y muy desgraciado debe ser el pays 
que constantemente necesita del servicio militar de 
una gran ])arte de sus Iialjit.antes !) se deben contar 
corno perdidos para quanto es útil, por falta de 
objeto y de destino: es decir, que contraen los 
hábitos mas estupidos de una vida animal, ó pasan 
la-vi^á.enad.QQÜ'k.la^ .artes ^ adornos que forman 
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la ocupación y el mérito de una corte. Pero donde 
todo el poder civil, ó una parte efectiva de él está 
en manos de una asamblea popular, a!Ii se fomentan 
ocupaciones mas serias ; la estimación pilblica se 
gana con una conducta honrada, y con un saber' 
conocido ; los talentos que qualifícan á los líombres' 
para las deliberaciones y debates, y que son fruto 
de una vida sobria, y de una temprana y continua 
aplicación, despiertan y toman "vnelo á la vista del 
premio mas alagnefío que se presenta á la ambicioQ-
humana—la autoridad y dignidades de estado. 

I I . Las elecciones populares ganan á la gente 
común, atención y cortesia de parte desús superiores. 

' L a insolencia y desprecio con qne suelen ser tra­
tadas las clases inferiores de la sociedad por las 
mas altas, se templa mucho á donde el pueblo tiene 
algo que dar. , E l empeño con que se quiere ganar 
su fiívor en estas ocasiones, produce un hábito 
constante de miramiento j res|)eto ; y como la vida 
humana recibe mas porción de amargura del des­
precio ([Ue de los daños reales, todo aquello que 
contribuya á ganar miramiento y agrado para los 
que están mas expuestos á sufrir insultos, corrige 
en gran manera la desigualdad civil, por medio de 
uuaagradabIesensaciori.de justo orgullo, y debe 
contarse entre las mas nobles y generosas institu-r 
ciones de la vida social, 

I H . Es también una ventaja el placer que el 
pueblo goza en los payses libres, de resultas de 
saber quaiito pasa acerca de los negocios poiiticos 
^ l o s piocedimientos y deiíates del senado ; la con­
ducta y carácter de los ministros ; las revoluciones, 
intrigas, y contiendas de los partidos ; gozando al 
mismo tiempo de la satisfacción qne produce el 
discutir las medidas que se toman, las qnestiones 
qui3 se tratan, y los hechos que acontecen. Los 
asuntos de esta clase excitan un interés y atención • 
íHificiente á dar una ocupacioa moderada al pen-^ 
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Sarniento, &in cansar agitación hi inr¡mehid (jñé 
moleste, ni dexar una impresión dolorosa en el 
alma—jy cpe otra cosa es esto, sino el objeto y fin 
de todos, esos pasatiempos que ocupan tan gran 
parte de la vida ¥ son el fnito mas apetecible de 
las rirpíezas ? Por mi pavte {y creo que lo mismo 
sucede á casi todos los hombres de una edad media, 
y de mediana esfera) si me dexáran todo el dinero 
íjne pago al gobicrao en contribuciones, para gas­
tarlo en pasatiempos, yo no sé qne pudiera propor­
cionarme ninguno que tanto placer me causará 
como el esperar, oir, y relatar las noticias piíblicas, 
leer los debates y procedimientos del parlamento; 
pesaT y criticar los argumentos políticos, los pro­
yectos, predicciones y noticias, que por tantos con­
ductos van hasta los mas pequeños riucones del 
reyno. Estos objetos, que están al alcauze de todos, 
y sobre los quales todo el raiindo está dispuesto á 
Ibrffiar y á dar su opinión, contribuyen mucho á 
animar la conversación con la curiosidad general 
que excitan, y no dudo que le dan ventajas. Lo 
cierto es que la hacen mas racional é inocente; v 
que quitan con ella una tentación al licor, al 
^nego, á la murmuraciou y á las conversaciones 
obsceuap. El secreto, la sospecha, el retiro, y 
precipitación de los gobiernos despóticos, impide 
iodo esto. Pero, se dirá que la pérdida no eS 
grande. Yo bien sé que ]o dicho se puede ridicu­
lizar fíBcilnientej pintándolo coiíio la ocupación dé 
Ja parte mas ociosa de la nación, como la maniá' 
del eetuciista lugareño, y del político de cafees ; 
pero yo no convendré nunca en dar por cosa 
tiespreciabie lo que contribuye al placer inocente de 
miliares ;• ni miraré como insignificante á ninguna 
clase de hombres cuyo número i'órme una parte 
considerable del total de la sociedad. 

Hemos estado acostumbrados- á la opinión 
de que la forma REPUBLICANA de gobierno sola 
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conviene á los estados pequeños. Esta opinión se 
funda en que, á no ser que el pueblo hasta de los 
mas pequeños distritos, tenga parte en la repre­
sentación nacional; el gobierno, respecto de ellos, 
lio esrepublicano. Donde los constituyentes son 
muclios, y esparcidos en una grande extensión de 
terreno, las elecciones son dificiles de manejar, ó 
mas bien son manejadas por las intrigas y combi­
naciones de unos pocos que viven cerca del punto 
fen que la elección se verifica, y esto tanto mas 
fácilmente quanto cada vocal mira su voto como 
de poca importancia entre tantos, y no se lo figura 
objeto digno de intRres, y mucho menos cree que 
merece el trabajo de oponerse con él al influxo y al 
empeño. Últimamente, teniendo que reducir el 
número de representantes de modo que formen uu 
cuerpo en que se pueda verificar una moderada dis­
cusión; el influxo de los constituyentes se hace muy 
pequeño, y el de los representantes muy grande. Es , 
al mismo tiempo, muy difícil que liaya connexion 
entre unos y otros. E l que represent:i á doscientas 
mil personas, debe por necesidad ser desconocido 
de la mayor parte de los que lo eligen. E l influxo 
é ínteres de este hombre respecto de sus constitu­
yentes no depende ni de conocimiento personal, ni 
de el cuidado que toma de sus negocios. Al ver, 
pues, las riquezas y honores de un grande imperio 
en manos (Je un corto numero, y él uno de.los que 
lo componen; hay muy poca esperanza tieique pre­
fiera su deber á las grandes tentaciones de en-
graiídecimiento personal que su situación le ofrece, 
y que su voto le puede comprar siempre que quiera 
"venderlo. La apelación al pueblo es imposible 4 
causa de la dificultad de reunir un numero sufi­
ciente, de modo que su fuerza imponga respeto. 
Las facciones y la unanimidad del senado, soi^ 
igualmente peligi'osas. Añádase á esto que en una 
constitución democrática el mecanismo del gobierna 
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es deinasiadó complicado, y el movimiento dema­
siado lento para las ojjcraciones que pide un 
grande imperio, cuya deíensa y manejo exigen ac-
ti\'idad, y expedición correspondientes á la magní-. 
tud, extensión y variedad de sus intereses.—Estas 
razones son fuertes; pero mucha parte de la difi­
cultad desaparece con la ingeniosa invención de la 
república federal, qne, dividiendo al pays en dis­
tritos de una cómoda extensión, y desando á cada 
•uno su legislatura interior,.reserva para el congreso 
de los estados, el arreglo de sus derechos relativos; 
la leva, dirección y mando de Ip, fuerza común de 
la federación; la requisición de subsidios para 
mantener á esta íaerza; el declarar la paz y la 
guenTa; la celebración de tratados; el arreglo del 
comercio extranjero; la igualdad de derechos sobre 
los géneros de importación, de modo que se im­
pida el que la rentas de una provincia sufran por 
el contrabando hecho en las fronteras de otra; im­
pidiendo, al mismo tiempo, parcialidades injustas 
en el fomento del comercio. Hasta que punto 
puede semejante república extender sus dominios, 
sin inconveniente, agregando á su federación las 
provincias vecinas; ó hasta donde puede combinar 
la libertad de una pequeña república con la segu-
tldad de un poderoso imperio; ó si, por falta de un 
superior, es probable que las disensiones y zejos 
entre los estados confederados lleguen á un funesto 
extremo; son questiones en que la historia del ge­
nero humano no nos da luz suficiente para deci­
dirnos con alguna certeza. La America del í íor te 
bara ésta experiencia en grande. 

Í)E LA CONSTITUCIÓN BRITÁNICA, 

Por la constitución de un pays se entienden 
aquellas leyes que tratan de la designacÍ9n y form* 
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áe su leg'islatara, los derechos .y funciones de ísS 
varias jjartes del cuerpo legislativo; y la organi­
zación, oficio y jurisdicción de los tribunales de 
justicia. L a constitución es una parte, sección, ó 
título muy principal del código lega!, que se dis­
tingue de los otros por la superior importancia del 
asunto que traía. Asi es que los términos cünsñ-
iucional é inconstitiicioiml, solo signitican legal é 
•ilegal. La distinción, é ideas i}ue estos términos 
denotan, están fundadas en la misma autoridad 
qne la ley del ¡tays .sobre qualquicr otro punto, y 
debe averiguarse por los misinos medios que ellaj 
En Inglaterra, el systema de jurisprudencia pú­
blica Se compone de actas del parlamento, de de--
cisiones de los tribunales, y de usos inmemorial 
les; por consiguiente, estos mismos son loa priii^ 
cipios de la constitución inglesa, y las fuentes de 
donde se ha de sacar el conocimiento de su natura­
leza y límites; estas son las autoridades á que se 
debe ajielar, y que deben decidir toda duda y ques-
tion constitucional. Esta clara y sencilla defini­
ción no debe jamas olvidarse, á causa de que hay 
escritores que desatinadamente confunden lo que 
es constitucional con lo que es expediente, de modo 
que declaran por inconstitucional toda medida que 
en su opinión y ])Qr qoal(|uier título es mala o pe­
ligrosa : entanto que otros miran á la constitución 
como una cosa tan en estremo sagrada y mystcriosa y 
de una autoridad tan suprema, qual si estuviese 
fundada en un print-ipio.maH alto que el que da 
fuerza y autoridad á los estatutos y leyes ordinarias 
del reyno, ó fuese inviolable por otro título que su 
utilidad inírinseca. Un acta del parlamento, en 
Inglaterra, jamas puede ser inconstitucional, en el 
sentido propvio y rigoroso de este término; aunque 
pudiera serlo en otro sentido, v.g. quando fuese-
contra el espíritu, repugnase á la auologia, ó im­
pidiese el eíectp de otraK leyes couceruieutes á la 
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forma del gobierno. Aun el abominable ííVosóde 
su antotidad con que uno de los parlamentos de 
Henrique Octavo confino á las procianias ó prag^ 
maticas del rev la fuerza de ley, solo fue inconsti-^ 
tucioHal en este sentido. 

Los mas de los que tratan de la constitución Bri­
tánica la miran como sm sostenía de g-obierno tra­
zado por nnestros antepasados, en cierta época de 
nuestra historia nacional, y establecido en coose-
tjuencia de aquel plan y designio. A algo de esto 
aluden, ó algo de este genero suponen los c[ue ha­
blan de los '* principios de la constitriciou," de re­
ducir oíra vez la constitución á " sns primeros 
principios,'" de reslituirla á sn "original pureza," ó 
" á su juqdelo primitivo." Todo esto me parece 
una falsa ¡dea del asunto. Jamas se formó seme­
jante plan, y por coiisigiiieiite no pueden existir 
tales principios, tal modelo ó proíotypo original: 
quiero tíecir que no lia existido época ninguna ea 
nuestra iiistoria, en i[\\e el gobierno de Inglaterra 
se formase de nuevo, ó en que se diese comisión á 
una ó muchas personas para formar la escritura ó 
documento á que debía arreglarse el gobierno del 
pays; u! en qne semejante constitución luese reci­
bida Y establecida de común consentimiento. En 
el tiempo de las guerras civiles, 6. mas bien, entre 
la muerte de Carlos 1 y el restablecimiento de su • 

. bijo, se publicaron muchos proyectos de ésta clase; 
pero ninguno fue llevado á electo. La Magna-
Charta, y el Bill of Eighix ó declaración de dere-
tlios, fueron sabios y valientes esfuerzos contra 
ciertos abnsos del poder real, con que los vasallos 
habian sido molestados anteriormente; pero, ambas 
cosas, faeron modificaciones muy pequtmas de la 
constitución para que pudieran convertirla en 
nueva. La constitución de Inglaterra, como la 
de ios mas de los payses de Europa, ba nacido 
de las ocasiones y las circunstancias; de la vál'iít 
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política de diferentes épocas; áo, las contiendas, su-» 

Í
ierioridad, intereses, y momentos favorables que 
as diversas claaes y parlidos de la sociedad han te­

nido. Pudiera compararse á un antiguo palacio, 
que, en lugar de ser edificado de planta, y según 
las reglas de la arquitectura moderna, se lia levan­
tado en varias épocas del arte, se le ban hecho va­
rias obras de tiempo en tiempo, y ha recibido de 
sus.succesivos poseedores mudanzas y reparos con­
forme al gusto, conveniencia y facultades que han 
tenido. En semejante edificio, en vano buscaremos 
la elegancia y proporciones, el orden y correspon­
dencia de partes que esperamos hallar en una obra 
moderna; pero, después de todo, semejante syffle-
tria, contribuye mucho mas al entretenimiento del 
que mira la casa que á la comodidad del que la 
habita. 

En líL constitución Británica, y acaso en todas 
las del mundo, hay una gran diferencia entre el 
estado real del gobierno y la teoría en que está 
fundado. Lo uno es cbnsequencia de lo otro; pero 
no obstante son cosas diferentes. Al considerar la 
icQria del gobierno Británico, vemos al rey reves­
tido de la impunidad personal mas absoluta; con 
facultad de desechar leyes que han recibido la apro­
bación de ambas canuiras; de conferir á qualquiei" 
clase ó corporación el privilegio de enviar repre­
sentantes á uoa cámara del parlamento, como 
puede, por su nonsbramiento inmediato, nombrar 
miembros de la otra. ¿ Que es esto (podria dccii* 
tin extrangero) sino nn despotismo por rodeos? 
Pero, al volver los ojos al exercicio práctico de esta 
autoridad real, después de haber visto la extensión 
que le conceden las leyes, observaremos que estas 
formidables prerogativas vienen á reducirse á meras 
ceremonias; y que en SQ lugar existe un influxo 
poderoso y segnroj ignorado, según parece, de, la 
constitacioDj y que nace de la enorme multitud de 
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ciBplé'ds que eí aumento de territoiio y la opulen­
cia del imperio han puesto á disposición del poder 
éxecutivoi 

En punto á reformas, el modo de pensar que 
debe fomentarse, es una prudente comparación de 
la constitución en que vivimos—no con modelos de 
perfección abstracta, sino con la probabilidad de ' 
lograr otra mejor, al presente. Este modo de pen­
sar producirá una disposición politica, igualmente 
distaiste de la pueril admiración de lo establecido, 
qne ni descubre faltas, ni puede sufrir mudanzas áe 
ningún genero; y aquella sensibilidad febril que 
nada percibe sino defectos y que arrebatada de la 
impaciencia por sacudir quanto le molesta, nó cal­
cula ni el peligro ni el costo del remedio. Las 
reformas políticas producen generalmente muchos 
mas efectos que los que se intentan. La eoHse-
quencia directa es, muchas veces, la menos iinjjor-
tante. Bienes' ó males accidentales, remotos y no 
imaginados, suelen frequentemente exceder al bien 
que se intentó, ó al daño que se previo. Las ma­
yores revoluciones tienen sn origen en la operación 
secreta y silenciosa de cansas que se han puesto en 
acción con niuydiverso objeto. Quando la reyna 
Isabel y su inmediato snccesor (Jacobo I) se dedica­
ron al fomento y arreglo del comercio por medio 
de mílchas y sabias leyes, no sabian que al tiempo 
mismo que difundian la riqueza y la industria, iba 
con ellas un sentimiento intei'no de indepeudenciaj^ 
que no sufriría por mucho tiempo el dominio de 
principes arbitrarios, baxo las formas de un go­
bierno mixto. Quando se discutía si el Mutiny 
Act, (ley povlaqual se mantiene y gobierna el exér-
cito) sería por tiempo ó perpetuo; poco mas les 
ocurriría á los defensores de que el Bill fuese an-
nual, sino la expediencia de conservar este freno 
contra la mas peligrosa prerogativa de la corona, 
que es la dirección y mando del exercito; pe ro / en 
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su efecto, esta Sola reserva ha mudado el carácter y 
qualidades de la constitución Británica. La razón, 
es que, como en conseqnencia del systema militar 
que existe en las uaciones rivales y vecinas, ignal-
meutc qne por las circunstancias internas del go­
bierno, se ha hecho de necesidad absoluta para la 
segnridad y buena administración del reyno el tener 
un exército permanente; el parlamento tiene en 
sus manos el hacer adoptar sus resolnciones sobre 
otras materias, con la suspensión de este acta sin 
la quiíl no piiede subsistir el exército; de modo, 
que el rehusar la a])rohacÍun real á una ley que tu­
viese la de las dos cámaras, sería un paso dema­
siado peligroso para que ningún ministro lo acon­
sejara en el día. Una contienda entre el rey y el 
parlamento no se podria seguir tenazmente sin can-
sar la disolncion del gobierno.—Por ultimo qnando 
la constitaciou confirió á la corona el poder de 
nombrar para todos los empleos del servicio pú-

,bllco; los autores de este arreglo no tuvieron mas 
motivo sino qne era justo que cada qual escogiese 
á sus criados; igualmente que lo inconveniente que 
seria el que el congreso nacional se ocnpase en las 

•contiendas personales qne excita toda elección para 
puestos de honor y provecho. Nuestros antepa­
sados no vieron qne ésta disposición daba tal in-
ñuxo á la corona, que, creciendo el numero y emo­
lumentos de los empleos pñblicos, inntilizaria ea 
gTan parte las formas, y mudaría el carácter de la 
antigua constitución. No satñan lo que la expe­
riencia y reflexión de los tiempos modernos han 
descubierto—que todo patronato es verdadero po­
der : que el que tiene medios suficientes para satis-
focer los deseos de riquezas y distinciones, dirigirá 
Jos negocios públicos, a pesar de todos los frenos 
y formalidades con que su autoridad se halle su-
geta ó encubierta. Sea qual fuere el mecanismo 
4e la íjiáquina política, el sera ^ u primer mobil. 
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Estos exemplos se han tr;iido para ihistrar la pro­
posición que sentamos de (jue,' en materias políticas, 
los efectos mas importantes y duraderos han sido 
ca^i siempre accidentales é imprevistos: é insisti­
mos sobre esta proposición á fin de inculcar la 
máxima que enseña que no se deben intentar mu­
danzas sin "una vista clara y comprehensiva de sus 
consequencias ; sin un conocimiento perfecto tanto 
de sn tendencia remota como de su plan inmediato. 
E l valor de un hombre, público debe parecerse al 
de un buen general, quien por mucho que desprecie 
los peligros respecto á su persona, nunca se olvida 
de que con su propria vida expone también la for­
tuna y la vida de millares; y está persuadido de, 
que no es prueba de valor ni zelo, el arriesgar la 
seguridad de otros hombres sobre el logro de una 
empresa peligrosa, ó desesperada. 

Todo gobierno civil puede proponerse dos obje­
tos: uno, (peculiar de las buenas constituciones) 
es la felicidad de sus subditos; otro, que aunque es 
esencial en los buenos gobiernos, lo tienen también 
monchos malos, es — su propria conservación. Per­
suadidos de que la mejor forma de gobierno sería 
defectuosa si no proveyese á su propria conserva­
ción, miramos como convenientes todas las medi­
das y precauciones que'se dirigen á esto; y quando 
discurrimos sobre materias políticas, basta que se 
nos pmebe que una ley es necesaria ó conducente á ' 
la conservación de la constimcionj para que la apro­
bemos. Mas ¡u cierto es que semejantes leyes solo 
pueden ser verdaderamente espedientes, y dicha 
excusa, V -'^ima, quando la constitución merezca 
conservarse; es decir, en tanto que no pueda de*> 
xarse por otra mejor. Pongo esta distinción por­
que en la constitución Inglesa, como en todas, hay 
muchas cosiis que no tienen otra defensa ni expli­
cación que su tendencia á mantener el gobierno eq, 
8H estado actual^ y á sus brazos en posesioii de la3 
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facultades que la constitución les asigna; y asi es 
mi empeño el que se note qne semejante considera­
ción debe siempre estar subordinaba á otra—el 
valor y utilidad de la constitución misma. 

El gobierno de Inglaterra, que algunas veces se 
llama mixto, y otras, monaiT|uia limitada, consiste 
en la combinación de las tres especies simples de 
gobierno :" la monarquía, se halla en el rey; la aris­
tocracia, en la camai'a de los pares; y la república 
•está representad^ en la caijiara de los comunes. La 
perfección á que se aspira en este systema de go­
bierno es, reunir las ventajas de las formas simples, 
y evitar sus inconvenientes. Hasta que pmito se 
logra esto, ó hasta donde es asequible por la cons­
titución Británica—dónde pierde de vista á este 
objeto ó donde lo descuida—y por qué medios y 
en qne materias se pudiera promover y lograr me­
jor ; el lector podra juzgarlo, si tiene presentes las 
ventaj'&s y desventajas que hemos enumerado eu 
el capitulo anterior, y las compara una por ana 
con el estado politico de e=!tepays. Para esto pre­
sentaré niis observaciones sobre este punto, en una 
breve exposición de losexpedientes con que la cons-
tiíiTcion Británica provee, 

1°, Al bien é interés de sus subditos. 
2°. A su propria conservación. 
Los medios con qne procura el primero de estos 

dos objetos son los siguientes: • 
Con el objeto de que las leyes Sean las mas con­

venientes al bien prilJlico, todo ciudadano es capas 
de ser miembro del parlamento, y todo miembro 
de este cuerpo tiene facultad de proponer, á la de­
liberación de la legislatura, las leyes que le pa-
fezca.' 

Todos los distritos del reyno gozan del privilegio 
de elegir sus representantes;—personas que se sii-
pbnen impuestas en los intereses, circvinstancias y 
deseos de sus constituyentes,, y que tienen facultad 
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de informar al congreso nacional sobre todo esto. 
E l subdito mas oscuro tiene, por consiguiente, una 
persona á" quien recurrir para que presente sus 
qnexas, y suplicas á la atención de) puíjlico. 

Atribuyendo el derecho de votar en- las elec­
ciones para la cámara de los comunes á varias qua-
liíicaciones en diversas partes del reyno, se' logra 
que todas las profesiones y clases de la sociedad 
estén viriualinente representadas; es decir, <\u% 
obtienen asientos en el parlamento personas de todas 
gerarqnias y profesiones, estadistas, cortesanos, 
hacendados, legistas, comerciantes, fabricantes, 
militares, marinos; todos interesados en ia prospe­
ridad y experimentados en las ocupaciones de sus 
profesiones respectivas. 

Las elecciones están, al mismo tiempo, tan en­
lazadas con el infíuxo de la propriedad, que hay 
certeza de que un nitmero considerable de grandes 
proprietarios logren asiento en el parlamento; y, 
por otro lado, estas elecciones se hallan modifi­
cadas de modo que los hombres mas eminentes j 
ielices en sus respectivas profesiones, tienen gran 
probabilidad por sus riquezas, ó por el influxo de 
sus puestos, de ganar las elecciones en caso de com­
petencia. 

El numeroricjuezas y qualidades de los miembros; 
la variedad de intereses y caracteres que se hallan 
en ellos; sobre todo, el serde por tiempo su auto­
ridad, y 1^ mudanza qne produce en la representa­
ción cada elección nueva; son seguridades sufi­
cientes contra los riesgos de sumisión servil á un 
influxo exterior, ianalmente que contraía formación 
de una facción interior bastante poderosa para go­
bernar las decisiones de! cuerpo. 

Los representantes están mezclados de tal ma­
nera con los constÍtuye¡ites, y estos con el resto 
del pueblo, que no pueden, sin una ]íaicialidad de-
íaíisJado notoria para ser sufridaj echar cargas á la 
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nación, ele que ello? n o sníVan su par te ; n i apenas 
puede baber mejora en que í u proprio Ínteres no 
gane. 

Los procedimientos y debates del par lamento , y 
l a conducta parlamcntái ' ía de cada representante, 
son sabidos de todo eí mundo . 

Los representantes dependen t an to de los constí- _ 
tuyeutes , y la importancia política está tan fun­
dada en el favor del público, que un miembro del 
par lamento no tiene medio mas eficaz de ponerse 
en el camino de los pr imeros puestos y bonoies «me 
el de discurrir y favorecer leyes útiles al público. 

Reuniéndose asi, de todas partes del reyuo tantas 
noticias de las necesidades y circunstancias del 
pueblo , y jun tándose tantos talentos para emplear 
su discurso en los asuntos que se ofrecen.; es m u y 
probable que alguno b a de dar por precisión en l a 
dificultad, ba i lando el expediente, remedio, ó me­
j o r a que mas convenga: y bai lado y propuesto que 
sea, ora un consejo sabio, ora un retrlarnento u t i l ; 
es de esperar del carácter de un cuerpo consti tuido 
como la cámara de los comunes, (¡ue nunca desará 
de tener l a ¡iprobacion de l a mayoría. 

P a r a evitar bis funestas contiendas por alcanzar 
el poder supremo que se verifican infalibíemeute en 
donde los miembros 'del es tado n o t ienen u n gefe 
reconocido y u n a ley íixa de succesiotí: para con­
servar al pueblo en t ranquil idad interior por medio 
'de u n a execucion visorosa de las leyes, y proteger 
sus intereses fuera del vevno, con la fuerza y ener­
gía de las operaciones mili tares, y po' ' las ventajas 
de deci.sion, secreto, y expedición qnc son proprias 
¿ e l eobierno monárt ¡uico—b: constitución híi con-
fiítdo el gobierno executivo á la adnñnistrucioii y 
«u io r idad l imitada de un rey bcreditario. 
, , ETÍ lo que toca á l a defensa del reyuo á mantener 
su 'pnder , dignidad y ]!rivik=gios entre las naciones' 
e x u a n g e r a s — á dar ventajas á su comercio en los 
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Jaratados y convenios — y á la administi-acion de la 
justicia municipal, por medio del nombramiento y 
dotación competente de jueces; las inclinaciones 
del rey y del pueblo van, por lo t^eneral conformes; 
asi es que en esta parte de! oficio Real la cons-
tiíncion da al monarca las mas amplias facul-
tades-. 

Los riesgos que liay mas terribles de parte del 
gobierno monárquico, son relativos á los dos puntos 
de impuestos, y castigos. En toda forma de gobierno 
en cjne el pueblo no tiene paite, el Ínteres de loa (¡ue 
gobienum es sacar lo mas, y el de los gobernados 
dar lo menos que puedan. Por otro lado, el do-
recliQ de castigar, puesto en manos de un principe 
arbitrario se convierte muchas veces en un instru­
mento de extorsión, emulación y venganza. Por 
€Sto muy sabiamente la constitüdoii Britáíiica ha 
aplicada á estos dos ¡nintoá las mas esmeradas pre­
cauciones. 

En punto á contribuciones; toda ley que de la 
íiianera mas remota que sea, pueda mirarse como 
medio de sacar dinero al pueblo, debe originarse, 
esto es, debe ser propuesta y aprobada en lacaina-
xade los comunes. Por éste reglamento, ademas del 
peso que tiene aquella asamblea en la constitución, 
la facultad de sacar contribnclones le estií reservada 
casi exclusivamente, de modo que siendo el brazo 
popular el que ha de echar los impuestos ; se debe 
suponer que no querrán cargarse á si mismos ni á 
sus conciudadanos con miis contribuciones que las 
que crean absolutamente necesarias. 

La aplicación de estas contribuciones se zela 
con tanto esmero como su concesión. Mucims de 
estos son annuales: el producto de otros está hypo-
tecado y destinado ¿ objetos particulares. La 
cuenta de distribución de todas las rentas se pre-
•Benta á la cámara de los commies. bubiendoselvt 
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presentado antes presupuestos de los gastos necesaT 
ríos en qne deben emplearse. ^ 

E n la aplicación de las perxts, el poder de la co^ 
Tona, y del magistrado nombrado por ella, está su-7 
geto á los límites mas exactos. E l delito del acu­
sado debe ser declarado por doce hombres de su 
clase, nombrados iudisfintamente de entre los ha ­
bitantes de ia provincia en que se cometió el de ­
l i t o : la pena está declarada, y los .limites has ta 
donde puede extenderse están prefixados por leyes 
á quienes la persona del criminal no es conocida. 

^ ctmio el encierro arbitrario ú clandestino es 
J a injnria que mas puede temerse de la mano pode-^ 
rosa del gobierno execiitivo, porque de nna vez 
priva con él al preso de los medios de defensa, y 
lo entrega á discreción de la malicia ó ínteres .de 
sus enemigo?; la constitución lia ocuir ido á este 
Riesgo con doble empeño. E i ant iguo decreto dé 
Iiaheas corpus, el acta de hubeas Corpus del t iempo. 
de Carlos Segundo, y ia prácticii y determiniSciones 
de nuestros Iribiinales supremos de just icia, fun­
dadas sobre estas leyes; jiresentan un completo re­
medio parato(!o caso imaginable de prisión ¡ lega l* . 

* Eastii que Ú113 ¡¡ersiiiia presa- presente poi' csnit í i , ó que 
alguien lírcsi'otí' i;n sir mimbre, lüía peticiun á, quiílijinerLi de Ion 
quatrii ii-ibunülfip de Wesliniiislti- [i'.ill, en ticnipu ilu aeslonea, ó, 
ál lovil caucillei-, ó á q(ijl(|iiie}a di: los'jueces, en tienipii de Ta-
cscioíij y que se aleyue una ruzini probable de la ileí^alidad de 
!a pr is ión; para que al punin se despuuhe uninKiiidamitnlo á la 
persona en- cuyii "tustiidia se diii: esiin' el preao, ordenanJule; 
c|ue, dentro de Lincnri» tromjjo que se ie Kefcila, présenle la tjer-
Eonade! preso, y la orden en Luya virtud lu tiene detenido. E. \e-
cutado e.«te manílaniicnti) (que amenTi/a cun IMS liias severas penas 
a) que no lo obudeae'x puntual é innuidiaiaiiienie) el tribunal ó 
juez ante quien se presi-ntii ai pre.so, esamiiia ' la eausa de su 
prisión, y ai no la halla sulieiente, lo pone en libertad alli mis­
mo, aun quando haya ;ido arri'síadcj por un secretario, ú otro di? 
]us primeros ñliciale.'; de estado, per el consejo privado, ó poriel 
t e y en persona: de icodo que niiigini súbditü de eslus reyíiua 

i 

í 
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Siendo la impntaciou de traycion el pretexto 
jnas frequente para la ruina de un individuo abor­
recido, y habiendo el gobierno en tai caso de apa­
recer coma parte en el juicio; la ley, ademas del 
esmero con que eî  general mira por la seguridad 
del acusado, conociendo la desigual fuerza con 
quien tiene que contender en este caso, acude á sy, 
defensa con los privilegios mas- extraordinarios. 
Por dos estatutos hechos después de la revolución, 
á toda persona acusada de traycion se le han de 
dar, dieK dias antes de su examen judicial, copia 
de su acusación, lista de los testigos que seJian do 
presentar, y del i^ í r i nombrado; con facultad, al 
inismo tiempo, de hacer su defensa por medio de 
íibogado: — priviíegios que no se conceden á los 
acusados de qualquier otro delito: y lo que es aún 
de mas importancia, se requiere el testiinonio de 
(los testigos, por lo menos, para declarar á una 
persona, convicta de traycion; cjuando nii testigo 
positivo basta para esto en casi todas las demás es­
pecies de acusación. 

,Pasemos, en segundo lugar, á averiguar en que 
modo ha provisto la constitución á su ¡jropria con­
servación, es dec-ir, de que modo se asegura á cada, 
parte de la legislatura el exercicio de sus poderes 
pecuUarfís, contra la usurpación de las otras. A 
esta seguridad se d-i algunas veces el nombre de 
equilibrio de coiíatítuc'ion; y. el equilibrio político 
que ésta frase denota consiste en dos en cosas—-
cquihbrio de poder y equilibrio de ínteres. Por 
equilibrio de poder, se denota que no hay poder ó, 

puet!c sor dtteiiiilu en prisión por ninguna auloridad ni baxo 
ningún pietexi.il, si lialía una jjtrsona [¡lie Uevi; su qnesa á uno 
lie loíi tríbun^iles lie \V.i.ín;iinater Hall, y en las vacaciiines, á, 
f|ua](¡uiera de ius jnece?; á no ser que estoí liallen que la prisión 
es iegj!. Puede, íulcruas, acudir auccesivamente á, to;'.'?s ellos, y 
si iuiy unn, que juagj qiif ti preso dube ponerse en libertad, ese* 

, 9ulo, tiene facultad de dársela. '. ' ' " 
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autoridad alguna en uno de los brazos de la legis-
latm-a, cuyo abuso ó exceso no esté contenido por 
algún otro poder contrario, concedido á otro de los 
brazos. . De este modo la facultad de formar leyes 
(¡ue tienen las dos cámaras del parlamento está 
contenida por la negativa del rey; para que en caso 
de que alguna ley subversiva del gobierno real ob­
tuviese Ja aprobación del parlainento, pueda el 
principe reyriante interponer su prerogativa*, y 

-- defender asi los derecbos indispensables y la auto­
ridad de su carácter. Por otra, el uso arbitraiio de 
esta negativa est;i contenido por el privilegio que 
el parlamento goza de negar tos pedidos que Lace el 
rey para los gastos necesarios del gobierno . . . . La 
irtaxiraa constitucional de que " el i'ey no puede 
bacer mal/ ' está equilibrada por otra no meuoa 
constitucional, de que " los mandatos ilegales del 
rey no justifican á los que asisten ó contribuyen á 
su execncion:" y por otra regla auxiliar de esta, 
" los mandatos del rey no adquieren fuerza legal 
hasta que no están aiiteuticados por la firma de al­
gunos de los grandes oliciales de la corona." La 
sabiduría de este artificio es digna de observación. 
Como el rey no pudiera ser castigado sin una guerra 
civil, la constitución exiuie á su persona de examen 
y responsabilidad; mas, para que esta impunidad 
no dé illas á la arbitrariedad, la vohmtad del rey se 
LíiUa sugeta siempre que quiera ir contra la ley: 
La voluntad del rey se debe hacer saber con cierta 
solemnidad, y ha de ir atestiguada por ciertos ofl-
cialefi de estado. En algunos casos, la real orden se 
debe notiñcarpor uii ̂ cretario de estado; en otros debe 
ir baxo el sello privado, y en otros baxn ei gran sello. 
Asi es que quando el mandamiento del rey se publica 

^íPor prerogativa ,se entiende el conjunto de privilegios qua 
goaa el rey por la coiiátitucibn. Traduct. 
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l«galmente, no puede canssr mal ninguno sin el 
anxilio y consentimiento de lo qne lo reciben. Pero 
el caso es que todo el c|\ie toma paite en wna orden 
ilegalaiitov¡:íandoso publicación con su sello ó firma, 
ó contribuyendo de qualquier modo á ponerla ea 
exccucion, es responsable de ello ante los tribunales, 
y no se te permite presentar en so defensa el manda­
miento del rey*. Ademas de esto, el poder que 
goza la corona de mandar la fuerza militar del 
reyno, está equilibrado por la necesidad de recurrir 
annnalmente al parlamento para poder mantener y 
gobernar dicha ñierza. La facnllad del rey para 
declarar guerra está enfrenada por el privüegio que 
tiene la cámara de los comunes, de conceder' ó 
negar los auxilios para hacer la guerra. La liber­
tad del rey para escoger ministros esta contenida 
por la necesidad en que siempre se liaila de nom-
íirar sngetos qne sean capaces de manejarlos asun­
tos de estado en anibas cámaras. Esta considera­
ción es de tal peso qne apenas da Ingar á la coroníí 
á guiarse en la elección por inclinación propria, 
evitándose asi el riesgo de favoritismo; de tal modo, 
que no es raro en este pays, ver elevados por el rey 
á ios mas altos puestos y á los empleos mas lucra­
tivos que tiene en su mano, á hombres cuya cele­
bridad está fundada en su constante oposición á los 
deseos del nmnarca. 

* EüU'P lili sugecionea que d ]jarlaraenío maneja respeto tíel 
(lodpr eKccutjvo, im tueiito l<i p r í r t í ca de dirigirse al rey p;ira 
síiber (|uicii ie ha ;irüiisejaili> tal ó tal cosa, y al ilerecho de ha-
tetlcjs tast.igiir pnr elio. ÍN'o lo ornilo por que crea que Rite mé­
todo es ini;oiisIiiucional ó im[)ro|:no, sino |)oi' raaon de que — 
esto, no taiilü sugeta al rev al ínl lnso del pnilsíjienlo, como 
prueba e! hetího di; que está, vertkflpriiniente sugeti). Porque si 
f;! rey estuviese tan lntl<;|)end¡enle d& el patUmenio qne pudiera 
rehusar la notieia que se le ¡lide, ó loniar sobre -i proprní la r^s-
pensabil iJad '|ui: en ello hubieraj este paso del par lameato seria 
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Por el equilibrio de iMeres que ñcompaña y da 
píicacia al equilibrio de poder se entiende—que los 
respectivos intereses de los tres brazos del imperio 
están cmistituidcs y acomodados de tal modq, que 
qiüdquiera de ellos que intente usurpar idgo del 
otro, los tendrá á ainbos contra sí. Si el rey tratase 
de extender su aíUoridad, reduciendo el poder y 
privilegios de la camüra de loB coniuues ; la de los 
pares vería á su propria autoridad en peligro, á pro­
porción que la coronase acercase á ser independiente 
de las resoluciones del jiarlainento. E l poder ar^ 
bitrario no es menos teüdblc 4- líi grandeza de Ja 
aristocracia, que fatal á la lilieftíid de la rejuíhlicíí j 
es decir, que dc!?truiria la parte que la nobleza* 
tiene en líts deiibei'aciopes nacionales, (que es eu lo 
que consiste su verdadera grandeza) y los reduciría 
á ser meros adornos de una corte'despótica, Por 
otro lado, sí la cámara de los comunes tiatase de 
dismimiir, ó usurpar las funciones y los privilegios 
de la corona, la de los pares se alarnuiria con el 
alimento del poder popular. En qnalquier contienda 
en que el rey se vea empeñado cojí el cuerpo repre-: 
sentativo, por defender su autoridad constitucional, 
está seguro de hallar auxilio en el poder colectivo 
de la npbleíia. E l afecto á la monarquía, á quien 
deben sus distinciones, la afición á la corte, cerca de 
la qufd se han criado y cuyos hábitos han contraído, 
sñ odio a la igualdad absoluta^ y á todos los prin­
cipios que tiran á aniquilar las distinciones, y por 
consiguiente á destruir su gei'arquía; eu íin, qnan-
tos móviles é inclinaciones influyen en la conducta 
de los hombres, otros tantos los determinarán en 
favor d é l a corona. IJItímamcnte, sí log nobles 

* Siempre que el lector Espiífiol encuentre esta palabca'ha­
blándose de Inglaterra, debe cuidar de íio enlender por ella otra 

" ci>ía que loa pares del rey no; purque aquí no''se conoce otra, 
nobleza (¡ue la que ?stá aniiexa á esle tímló.—r-Z/'a^^cí. 
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trataran de hacer revivir la autoridad que exerciari , 
sus antepasados baxo hi t:onstitacion feadal; el rey • 
y el pueblo se acordarían á \m mismo tiempo, de 
como el uno habia sido insultado, y el otto esclavi­
zado por aquella barbara tyrania. Ambos se olvi-
darian de la natural oposición de sus miras é incli­
naciones, al verse amenazados de un predominio 
odioso é intolerable para entrambos. 

De la Cámara de los Paresf^en particular. 

M lector Labra observado que en la descripción 
de la constitución Británica, no se ha hecho alto , 
sobre la cámara de los pares.-—El destino y objeto 
peculiar de esta parte de la constitución, es : l". 
Proporcionar al rey, en su facultad de nombrar loa 
pares, un medio de premiar á los servidores del 
público, del modo mas agradable á ellos, y menos 
costoso á Ja nación: 2°. Fortifícar el poder y ase­
gurar la estabilidad del gobierno real, con una ge-
rarquia de hombres qnenaturalmente toman parte 

' en sus intereses : y 3°. Lograr un objeto que, aunque 
de la mayor importancia respecto de los dos ya 
diehos, no se nos ocurre tan fácilmente ; es decir^ 
contener los progresos de la ftiria popular. Los 
cuerpos compuestos de muchos hombres, están ex­
puesto á frenesíes repentinos. Vense, no pocas 
veces, circular opiniones entre una muchedumbre^ 
sin pruebas ni examen, y ganarse la creencia y la 
afición de todos, solo á fuerza de circular de unos 

", en otros : las pasiones que estas opiniones exaltan^ 
se difunden con una rapidez tan extraordinaria 
como irresistible, de modo que son capaces de 
íñgitar á nna nación entera con las conmociones mas 
violentas*. E l único modo- de atajar la fertnenta-

* Para apreciar bien el mérito de las profundas obserTacionea 
del flüt(ir subre este punto, debe acollase ül lect'iv de que estaa 
escritas antes de la revolución'Francesa.—Traduet. 
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Clon ea d i v i d i r l a masa: es decir, fonnar diversa^ 
clases en l a sociedad, con preocupaciones é intereses 
diversos. De. esto puede servir en varias ocasioneg 
u n a nobleza hereditar ia que tenga p a r t e e n la legis-
Ifition. P o r su aversión á las ideas qne suelen 
agi tar los ánimos del vulgo, por sn costumbre de 
condenar los claraores del populacho , poi- orgul lo , 
y por desden de recibir leyes y opiniones de sus in­
feriores ; estarán siempre dispuestos á oponerse á 
t oda resolución qne se funde en la locura y vehe­
mencia de ¡as nhiuias clases de la sociedad. Si la 
Toz del pueblo pudiese siempre ser efecto de reflex­
ión : si cada hombre ó si uno entre ciento pensase 
p o r si mismo ó meditase la medida que va á desechar 
ó á a p r o b a r ; si el pueblo fuese, siquiera, firme 

, has ta cierto pun to en los juicios que fo rma ; yo 
creería qneh í intervención de nua i re ra rquiasuper ior 
lio solo era superfina, sino in jns ta : porque aun t o ­
mando en consideración las ventajas qne en e] disi 
dan el nacimiento y la educación, siempre sera 
cierto que aquella medida tiene la mayor probabil i ­
dad de ser buena, en cuyo favor se reúnen las opi­
niones indivinnales de una gran mayor í a ; y.or lo 
menos , lo que sea conforme á Jas opiniones forma­
das y deseos constantes de los mas , no hay duda 
que es lo que d los mus lefi conviene. . P e r o al con-
eiderar que la opinión ]DÚblica c o n ' q n e se alborota 
al mnndo no es, en verdad, otra cosa que la opinión 
real-ó fingida de un corto n a m e r o de demagogos 
tayniados ; que la nmlt i íud que se les uuc solo sirve 
pa ra aumentar el clamor sin contribuir c(¿n el menor 
aumento de rcílexion ó j u i c i o ; y que muchas veces 
Be .ven los consejos mas sabios, sofocados por la 
hul la y tumul to ;—podemos mny bien creer que se 
ofrecerán ocasiones en que el estado se salve por la 
resistencia de la nobleza á adoptar los capriclios, ¿t 
'.ceder á lá vehemencia de las claseS inferiores. 
"Nótese, empero, que si esperantos esta ventaja dé 

T 
H 
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parte de la clase noble no es porque la supongamos 
menos preoenpada que las otras; sino porque 
creemos que stis preocupaciones serán di&íintas de 
las del pueblo, y portante capaces de contrarrestar­
las algunas veces. 

Reduciendo los privilegios personales de la no­
bleza, que son generalnieuíe otros tantos agravios 
al resto de la sociedad; yo reo muy poco incon­
veniente en el íuiiücntodel nilinero de los uobles, 
porque esto, solo es dividir la misma porción de 
poder entre mas individuos, lo qiial es mas favorablí 
á la libertad piiblica que lo contrario. 

La admisión de un corto número de eclesiásticos 
en la cámara de los pares, es una compensación 
equitativa hecha a! clero per la exclusión de sus 
individuos, de la cámara de los comunes. El clero 
es una clase considerable por su numero y sus ri-
t|uezas igualmente qvic por su ínfliixo v los deberes 
de su profesión. No obstante, quando todas las 
demás profesiones tienen entre los representantes 
nacionales, personas que estando impuestas en sna 
ocupaciones pueden representar y defender los de­
rechos é intereses de la clase á que pertenecen;, 
solo el clero está privado de estas ventajas. Este 
inconveniente se le resarce dando asiento, á lo3 
prelados en la cámara de his pares : y en verdad 
que si los obispos, por gratitud, ó expectativa, hah 
de ser naturalmente mas condesc:endieute= con los 
deseos de la corona, que los cjúe poseen grandes 
estados hereditarios ; con razón están puestos en 
aquel brazo de la constitución de quien no se espera 
mucha ni frequente resistencia á las medidas del 
gobierno. 

Confieso que no encuentro razón suficiente para 
conceder á los miembros de ninguna de las dos 
cámaras, la esencion de ser presos por deudas. 
Los consejos ó el voto de un individuo, y en el 
pspecial dei que eu el manejo de sus proprioa negó-

' ^ • % - ^ ' ^ 

r\ ./ " i / u / j t í i / r j J a j j t í Í^J'^drJd 



cios puede ser sospechado jñstameute de falta de 
prudencia ú lionrarlez, no pueden sei- tan necesarios 
al púbijco, qne se delia infringir en sn "favor la salu­
dable práctica eon que es castigada la insolvencia 
en una nación mercantil. Pero aun qnando hubiese 
mejores ¡'azones ])ara concederles esta inmunidad 
personal, el extender ê t̂e privilegio parlamentario 
á los domésticos, y criados, ó el permitir que im­
pida ó demore el curso de los procedimientos judi­
ciales ; es un necio sacrifiL-io que se hace de lá 
justicia á un decoro iniaginario. 

De la Represenfadon popular en Ifigíaterra¿ 

Nada hay mas notable en la constitución Brita-
nica cpie la irregnlaridad de la represeutacion po­
pular. La Cámara de los comunes consiste en 
quinientos cincneuía y ocho miembros, de los 
qnales, doscientos son e!e<íidos por siete mil cons­
tituyentes : de modo, cjne la mayoría de estos 
siete mil, cjue por razón ninguna deben tenerpeso, ú 
inflyxo superior en el estatio, puede, en ciertas cir­
cunstancias, decidii'una question contra otros tantos 
niilEones de individuos. Para explicar esto dé 
otro modo—ú mis tierras están en cierta provincial-
del reyno, me toca la diez milésima parte de un 
representante; si están en otra, me toca la milé­
sima; si se liallan en cierto distrito particular, 
puedo ser uno de veiüte ])ara elegir dos represen­
tantes : si, aun, se hallan mis posesiones en un 
lugar mas jirivüegiado, yo HO\Ü, puedo nombrar dos. 
Si be nacido, ó vivo, ó he servido aprendizage en 
cierta ciudad, tengo dos representantes en el con­
greso nacional, en cuya elección tengo una parte 
muy sensible de iufluso : si por casualidad nacij 
habito, ó aprendí oíicio en otra ciudad; no tengo 
singan represeutuote^ ni mas influso en la elección 
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t!e los qiie forman las leyes qne me han de gohér-
nar,'qiie si fuese subdito del gran señor:—y está 
pardalidad subsiste Hin el menor pretexto para 
que «a pueblo sea preferido á otro. Últimamente, 
para pintar el estado de la representaeion nacional, 
según existe, se puede decir con verditd, que cerca 
de la mitad de Íos miembros de la cámara de 'os 
comunes obtienen sus asientos por elección del 
pueldo, y la jjtra mitad por compra, ó por nombra­
miento^ de individuos proprietarios de grandes 
estados. 

Este es un defecto chocante en la con3íitiicÍon ; 
mas si bien se examina, es una de aquellas ohjec-
ciones que sobrecogen á primera vista, y que se 
desvanecen mas y mas con el examen. Asi es que 
exije ofia reflexión muy detenida, á tin deque antes 
de resolvernos á una reforma, estemos seguros que 
la grandeza del raal puede salvar el riesgo á qne 
nos" expondría la cura. Nótese, empero, que en 
las observaciones siguientes nada tenemos que ver 
con los que desean mudar la forma de gobierno de 
estos reynos. Los reformadores á quien hablamos 
son aquellos qne quieren mudat esta parte del 
systema, conservando todas las otras. Si hay algún 
Ingles que crea que su pays seria'mas feliz siendo 

.república; ese, sin ser inconseqnente, podría reco­
mendar un systema enteramente nuevo de elec­
ciones ; porque sin el influxo del rey y de la cámara 
de los pares, la desproporcionada representación 
que tenemos, no produciría mas que una confusa, 
é indigesta oligarquía. Igualmente renunciamos á 
toda disputa con los escritores que miran la repre­
sentación política como un derecho natural*. Si 

* Si este dei'etlio fuera natural, sin duda alguna debía ser 
igual en todos : y ¡ poique no tanto para un sexo como para e l 
otro ? Pero vemos que todos los planes de representación que 
?e han heclio en el inundo t;mpieaan escluyendo el voto de las ,' 
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- miramos la representación como nn dereclio, no es" 

por otra razón sino porque conduce al bien del 
público; es decir, porque conduce al estableci­
miento de ijiieiias leyes, y á sn recta administración. 
Estos efectos dependen del carácter y talentos de 
los legisladores. Asi es, que si son elegidos para 
este puesto aquellos hombres que mas probable­
mente deben conocer y foijientar los intereses 
Ímblicos; nada importa que los elijan estos ó aquel-
os. Si el congreso se compone de las personas que 

jnejor pueden desempeñar sus funciones ¿que me 
importan los electores? Por lo menos, ningún 
estadista prudente querria trastornar las antiguas y 
'bien conocidas leyes de Ja rc])resentacion5 á no ser 
•coa el objeto y la esperanza de lograr mejores 
rejiresentantes, con el nuevo método. Ksto sen­
tado, veamos, antes de aspirar á lograr otra cosa, 
•'qué es lo' que en el día tenemos. Tenemos una 
cámara de comunes compuesta de quinientos y 
cincuenta y ocho miembros, en cuyo número se 
hallan los mayores propríetarios'y los comerciantes 
mas considerables del reyno : las principalea cabe­
zas del esército, de la marina, y la jurisprudencia: 
los primeros oficiales de estado ; y ademas muchos 
indiviilnos paríicnlares, eminentes en saber, en elo-
-quencia, ó en actividad. Ahora bien, si el- estado 
no se Ijalia bien en tales manos í a quien cjanfiare-
mos SUS'intereses ? Si semejante congreso está 
expuesto al influxo de la eoiiipcion, como formare­
mos otro qne esté esento de este riesgo ? • j Hay 
plan algmio de representación que prometa reunir 
mas saber, ó "inspirar mas integridad ? Poniendo 
la question en esta luz, y atendiendo, no á las ideas 

• niugeres.priTando á la mitad de lii sociedad, con este solo i'asgnj 
Je un derecho C|Ue se dice fér iniíETeiile á todo el mmulo-
^^ .... -^-- ..- ~. „ .,„.^„ ^. 
dereclio que- según algunos, no solo ts general, sino inagtn; 

• indestVuttible, imprescriptible. 

.ble. 
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{Te orden y proporción {de qne liay tantos cítamo-
rddos) sino solamente á los efectos; podemos des­
cubrir razones siificientes en favor de aquella parte-

,de ia representación actual qsie á primera vista., 
;aparece mas defectuosa j absurda. Se debe tener 
presente (y es máxima sumamente aplicable á la_ 
question qne tratamos) que ninguna clase ó corpo-, 
ración puede mantener, por largo tiempo, sus de­
rechos y auíoridud, en un gobierno mixto, á uo ser. 
-que sus individuos tengan cierta iraportaucia per­
sonal. Ahora bien, sean quales fueren los defectos 
del pi-esente systema, es indudable que asegura á la 
cámara de los comunes un grande ínfluxo de riqueza, 
haciendo que machos de los asientos uo sean ase­
quibles sino á hombres de gran caudal. Esto hace 
que tomen parte en la defensa de los derechos 
peculiares de este brazo de ta legislatura, los suge-
tos que están mas capaces do sostenerlos. Al mismo 
objeto, aunque sin haberlo intentado, contribuyen 
los privilegios de los Burgos* y especialmente el 
llamado Biirgage tenure, jjorqne el nombramiento 
^ e sus representantes esta por lo regular anexo á 
.ciertas grandes herencias. Las elecciones pura­
mente populares son muy inciertas en este punto : 
en tiempos tranquilos, el natural ascendiente de laa 
riquezas prevalecerá ; ])ero quandolos ánimos estén 
inflamados con disensiones políticas, este iuñnso 

' BoKouBH, BiiPiiiDucu, ó BDr,.cii. sigiiificii un pueblo qne 
;9Ín tener ¡ílulo de cii iJyd,envía inie.nibi'o.í al papiamento.• Aiiti-
gunnienle ' e dabii esle nombre á los pueblos iaitific&i.los, y no es 
ext raño que esLus goíiiscn dfl privÜKgio de enviar re[ire.seotantes 
al cuogroBo nacioiiiil. PLTO en algunos ríe ellos no solo lian de­
sapare t ido las foit¡¡ic;\ciüiies, siiiolai casHs; no obstante loqual los 
que go^in la propriedad ds aquellas tierras eii Tturgage tenure, 
£;s decir, pngatuid una peíjuFíia renta invariable al r e y ; ó los 
pocos vecinos del pequeño pueblo que queda, lienpn deveobo á 
enviiir los mismoí rerjrecentantes que el Burgo p r imi t ivo . -^El 
nombre Itorougk nace de la misma palabra Sasona que ,dio 
numbre á la Ciipitai líe Castilla la Vieja.—TroÍ/ÍÍCÍ, 
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cederá á otros motiros mas violentos,—La variedad 
de los titnlos, y qualificüciones que dan derecho á 
votar, es á mi parecer una reronicndacion de! pre­
sente systema, por qiianto debe naturalmente pro­
ducir una correspondiente mezcla y variedad de 
caracteres y profesiones eri el parlamento. Es ob­
servación baslante antigua que los hombres de 
talentos mas extraordinarios hím sido por lo común 
representantes de los pequeños Burgos. Y esto, 
cabídinente, es lo que debt; suceder-sc¡jnn las leyes 
generales de la conducta humana, (¿uaniio estos 
•burgos se ponen en venta, es muy natural que se 
ofrezcan por compradores aquellos bombres qnepor 
sus talentos pvteiíen sücar mejor partido apareciendo 
en público: qnaiido estas representaciones no se 
venden sino se dan por los opulentos projirietarios 
del Bnrguge tenure, los patronos saben que es de 
su interés pr-oprio el enviar im re])resentante cuyos 
talentos den lustre y popularidad al que lo nombró. 
El que algunos nobles gozen, por esta razón, el 
derecho de nombrar miembros para la cámara de 
los comunes ; sirve de mantener cierto enlaze entre 
Jos dos brazos de la legislatura que ningún buen cin-. 
dadano quisiera ver disuelto ; y ayuda á conservar el 
gobierno del pays en la cámara de Ibs comunes, 
que á ac;iso lio ])erraaneceria mucho tiempo en ella 
si una paite de la nación tan poderosa y rica como 
es la'nobleza, no tuviera infloxo alguno en su for­
mación. Si hay. un corto número de burgos en 
tales circunstancias que su nombramiento esté '£. 
disposición de la corona, siendo, como es, corto y 
tábido su número ; muy poco daño puede resultar 
de tolerarlo. ¿Porque que mal habría en que rey 
nombrase directamente un pequeño número de sus 

;.eRiplcádoE, para asientos del (>ailamento, ó (lo que 
es lo,mismo) que algunos ás los em]>teos mas im­
portantes y res])onsables del estado, tuviesen anexos 

-fliííieatos ea el parlaineato ? La representaciaa 
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actual , después de deducir todos los defectos é 
irregularidades qne evidentemente t iene, es bas tante 
popula r , ó , por decirlo do otro modo , sus miemijros 
estíui tan enlazados CÍJÜ la ni<!í>a de. la sociedad p o r 
intereses, y pa.&iones c-o¡iuines á todos, que la vo-
iun tad de! pueblo, como aea defidida, pe rma­
nente , y general , casi siempre y al tíu, gana el 
"partido. 

Si se examina la cnlecríon de planes que se liait 
indicado para reformar la representación, no sera 
fácil encontrar uno que dé á la cámara de los co­
munes mas par te en ]t>s negocios de Ja nación, ni que 
reúna en ella u n conjunto de hombies mas capaces 
de manejarlos, n i , por lo general , mas interesados 
en el bien y prosperidad nacional. Una cosa se 
pudiera esperar de estos proyectos, y es, " menos 
flexibilidad al influxo de la corona," Pei 'o, siendo 
la diminución de este inñnxo el obieto conocido, y i 
acaso el único de estos varios systemíis de re fo rma , ' 
ora aspiren á la reforma de las elecciones, oi-a á 
reducir la duración, ó á purificar la masa del pa r ­
lamento con la esclusion de empleados y ])fins!on-
jstas ; se debe ocurrir fácilmente que el modo mas 
fácil, mas suave y menos arriesgado, de lograr aquel 
objeto, seria reducir directamente el pa t ronazgo de 
la c o r o n a ; lo qnal pudiera hacerse has ta cierto 
pnn to , sin exponerse á mayores conscquencias. N o 
solo pudieran suprimirse inmediatamente los suel­
dos superfinos V exorbitantes, sino discurrirse leyes 
que l imitasen, en lo futuro, el numero y valor d a 
los eyipleos que el rey debiera nuinbrar. 

M a s , entanto que dispntamos sobre reformas que 
todas se dirigen á un mismo objeto, se ocurre u n a 
duda que debiera resolverse pr imero, y es—si ese • 
objeto es en sí seguro y apetecible—íi ese iníluxo 
contra t^ne tan lo se declama, puede destruirse, ó 
(mas diré) limitarse sin riesgo del estado, Al paso , 
(jiUe el celo de algunos los hace mirar á éste inflnxji 
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con iln odio que solo su entera abolición podriií 
aplacar, hay miicbog políticos sabios y vivtao^üb qne 
creen qno en una porción eo n sitie raí JÍC de esc in-
ñuxo , i'onsiste una parte tan esencial de l a consti-
tUGJon Bri tánica , como otra qnalqnier» de las tjT.ie 
ent ran en f-n romposiciun :—ijnzgan CjUe ese infinxo 
es lo (|i¡e da unión v con disten eia a l todo. Si la 
oposición á las medidas del e^'obierno, dicen estos, 
naciera constantemente de persuasión y pi-incipios, 
ei gobierno no necesitaiia de ot ra cosa para soste­
nerlas que. la recti tud de sns pdanes. P e r o nacién­
d o l a oposición, ninclias veee^, de otros niolivos ; 
el gobierno debe tener á su dis]insici(U! un influxa 
con qne pneda contrarrestar los: con qne pueda, no 
armiir en sn fayor a l a s pa^jone,':, sino neHtriilixarlas; 
en una palabra , debe tener a lgnn peso qne echar ett 
l a balanza para poner la en caxa. D e esencia áe 
todo poder es el hacer e^njinje cont ra lo (¡oe se 
dest ina á contenerlo. E\ esjiiritu de licencia, de 
facción, de envidia ; la iiupaeiencia de sugeeion, é 
•iníei'ioi'idad ; el }ilacer secreto de niortiticar á los 
grandes , o la esperanza de despojarlos ; mi perpe­
t u o deseó de t i i spntary con t ra r i a r lo que otros m a n ­
dan ó ])ropD!ien ; u n a disjiosleion general de todo 
cuerpo, á entender las pretensiones y autoridad de 
un clase ; y sobre todo, l a ambición de ^juder, y la 
vanidad de moiítrarlo que, mas ó menos , se encuen­
t ra eii todos los hoiiibies, y qne como las deniaa 
pasiones, se anima con el ni'imern, y se inñania coa 

-;el exemplo, en los eong're,'a>s pojnilares—todo esto, 
n n i d o á IÍLS miras y resentimientos part iculares , (i 
qne dan alas los aplausos del pnebio , pudiera de 
ta l modo jioiier en acción al gran ])üder que actoal-
inente goza l a cámara de los comunes, que in,-r 
dnxese á una g ran nsayoria a í'brmar el proyecto de 
tomar en sus manos todo e! gobiern(t de! es tado : 
ó á !o menos, contrariar de tai ini>do el giro delo. ' i 
negocios públicos por una oposición maliciosa, qnp 
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faese imposible al mas sabio estadista el llevar 
adelante los negocios nacioiíaíes con satisfacción ó 
buen éxito. 

Algiinos pasages de nnestra historia dan funda­
mento á estos temores.—Antes de sul)ir al trono 

• Jacobo I, ü por lo menos, dui-aiite los reyíiados de 
MIS tres inmediatos predecesores, cí gobierno de 
Inglaterra consistía en la fuerza ; es decir, e! rey 
iog'raba la aprobación de sus medidas, en el parla­
mento, por hitimtdacio7i. E l riesgo persona! en citíe 
cada niiendjro se via, mantenía en sugecion á la. 
cámara de los comunes. Un conjunto de circuns­
tancias felices sacó, al fin, al parlamento, y la na­
ción, de esta esclavitud. El systenia de opresión 
que había empezado á enflaquecerse eu manos de 

. níacobo, expiró bien pronto en las de su hijo. 
Después de la restauración*, se empezó á usar y 
después de la revolución se reduxo á systcma, el 
mas eficaz medio del b/fiaxo. Ahora bien, todos 
saben lo que sucedió en el intermedio que hubo 
entre la extinción del terror, y el establecimiento 
del influxo. Los acontecimientos de este periodo 
son tales, que sin necesidad de discutir su necesidad 

,« sus efectoa, ninguno que sea afecto á la existencia 
de la monarquía, quisiera verlos repetidos-^.—Pero 
.viniendo á nuestros tiempos, hallaremos en nuestros 
jiegocios políticos una confirmación de esta misma 
doctrina. En las colonias Británicas de la America 
Septentrional, las asambleas coloniales gozaban de 
nna autoridad y constitución muy semejante á la de 
nuestra cámara de los comunes. E í rey y gobierno 
de la Gran Bretaña no exercian ningún patronazgo 

* Hablando del restablecí mi en lo (le Carlos i l , en el trono, me' 
parece bien usar esia voz como tos hisloriadores Ingli'sus, pur 
«listJntivodu a(|iiel aconteülii!Ícii!o.—Triuluci. 

•\- Los acontecí 111 ¡t'iitiis á i]ue aquí ge aluile son el sijjillcio 
de CarlDs I, la época del gobierno republicano y el i)rulei;Eüvato 
,de CuomvíeW.—Trííthct. 
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en aquel payg, qne pudiese adquirirles un iuflnso, 
ni imanarles un aíecto, bastante á contrarrestar aquel 
espií'itn inquieto y atrevido, proprio de las 
asambleas populares quando obran por &í, que 
jamas puede sufrir autoridad ninguna que limite la 
suya, ó tenga que ver con ella. A esta causa, exci-
tadatal vez por algunas provocaciones imprudentes, 
debemos atribuir como á proprio y verdadero ori­
gen (no diré ¡as desgracias) las mudanzas que se 
t a n verificado en el imperio Británico, liste extm-
•p'lar debe ser de peso para todos los que estau 
contentos con la forma total de la constitncion 
Inglesa, y miraUj á bi estabilidad como la primer 

.qualidad de un gobierno. 
Mas, de uinyun modo se entienda que lo 'que 

llevo dicho se dirige á defender ninguna especie de 
soborno, solicitación, ni recompensa clandestina. 
E l mismo secreto con que se executan semejantes 
cosas, manifiesta ó produce una especie de remordi­
miento que muestra su criminalidad : y si el corazón 
se llega á endurecer á la impresión que ni principio 
le causa, se hallará dis'íuesto á toda especie de 
condescendencias. Por otro lado estos manejos 
de corrupción son tanto mas peligrosos qnaoto, por" 
el secreto en que se executan, nadie puede- saber á 
qne se extienden, ó quando se verifican. 'Mi defen­
sa se limita á aquella especie de infinxo que resnlta 
de recibir o esperar empleos públicos. Esta es-
])ecie de iuflnxo que f'efiendo, no exige ningún 
sacrificio de la probidad. En las í[uestiünes politi-
cas inas'que en otras ningunas, los argumentos, ó 
meicr diré, las conjeturus por una y otra parte 
suelen eqnilii)rarse de modo que los talentos mas 

' qlaros no saben á (¡ue lado ponerse: á estas ques-
tioncs les dov el nombre de indiferente-, (guando 
la qutsiion no es indiferente en sí, es nuiy fácil qne 
aparezca tal á la mayor parte á quienes se propone, 
ya fov faltíi de iustrUctiüUj ya de experieuciaj ó ya. 
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de capacidad para reunir y penar las razón qne "bay 
por ambos lados. E^tas son questiones indiferentes 
en apariencia. Es t a indiferencia ocurre, mas que 
nunca, en las competencias personales, en qne ron­
chas veces, no hal lamos ra2on de pública ut i l idad 
para preferir á n inguno de los candidatos . Estos 
casos son en los qne tiene su lugar el influxo ; es 
decir, que la decisión dé estos casos dependerá 
siempre de a lguna especie de influxo. L a q u e s t i o n 
es que espgcie de influxo se h a de admitir . Si se 
qui ta el influxo de la corona, sera solo dar lugar á 
ot ro . A los motivos de expecU\ti\-a y gra t i tud , 
succederan otros cpie obraran en dirección con­
t rar ia ; pero, con no mas relación que ios otros á 
]os méritos intrínsecos del caso. Exis te , segnn 
hemos visto, u n a mnl t i tud de pasiones en el cora­
zón h u m a n o , que en todos casos se hallan dispues­
tas á resistir al poder executivo ds un gobierno 
mixto, D e que el par lamento se hal le favorable ó 
contrar io á las medidas de la corona en his materias y 
indiferentes según las hemos explicado, depende el 
que la máquina del imperio se maneje quieta y 
pacificamente, ó que apenas pueda andar en medió 
•de una infinidad de contiendas y agitaciones. K i 
tampoco hay justicia, ó experiencia pa l a asegurar 
que los hombres qne por miras dt; interés aprueban 
cosas en que su talento no alcanza razones sufi­
cientes pa ra decidirse, estarán proutos á hacfer lo 
mismo contra su opinión decidida y su claro deber. 
Qualquiera que recorra las ojieraciones del gobierno 
en este pays desde la revolución acá *, vera que aun 
entre las medidas mas erradas que sé han propues to , 
hay muy pocas que ai t iempo de discutirse no apa­
recieran problemáticas. Lo que se puede asegurar 
con certeza es que debieron aparecer indiferentes á 

* Es decir desde el leynado ile Guillermo y Míria, en iOS9, 
•^Jraduct. 
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los raas que las aprobaron. Por que razón bemos 
de inferir que si los que eran tíueños del favor de la 
corona pudieron ganar quesíiones de esta clase, 
podrían hacer lo IUÍSHÍO coa otras en que evidente-
nieníe fuese el bien deí reyno ? ; No hay rnucba 
mas razón para temer que si la corona se viese pri­
vada <lc este influxo, no podria conservarse, por 
mucho tiempo, á si misma? Si reflexionamos 
sobre el poder que tiene la cámara de los comunes 
para forzar á los otros brazos á hacer lo qae ella 
quiera ; y de dar muerte á la constitución, rehusan­
do los pedidos aunuales para los gastos indispen­
sables del gobierno :•—si refle-úonamos los moti­
vos, que en la vicisitud de los intereses políticos, y 
de las pasiones, pueden algini dia armar á este 
brazo' del gobierno contra el poder executivo^al 
considerar todo esto acaso creeremos que no hay 
menos verdad qae paradoxa en aqnella importante, 
aunque burlada máxima de que " un parlamento 
independiente es incompatible con la existencia de 
l a monarquía." 

I 

L I T E R A T U R A ESPAÑOLA. 

[Extractos-del Ensayo Histórico de Martínez Marina.} 

{Continuado de'Ja pagina 125.) 

Libro del Eapéeulo : Fuero de las Leyes : Las Partidas: Juicio 
Crílico de este Código: Abusos introducidos en España por 
las ieyes r|uo se Iraslatbron de las líccretales á la I" Partida: 

• F-JCulUtles antiguas dü los Reyes de Castüla sohíe las sillas 
Bljiscopiilcs. ' 

" Como 3a oljra de las siete Partidas por su extensión, uni-
versuÜdíid y oir:is circiiiistaiicias no se.podria conduiren corto 
tieftipo, y por necesidad se liabiiin de consuiüir nmchos aúus 
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en sn formación, protítiró el rey don Alonso al fin del tercero 
ó prlneipio del quarto de su rcyn-.ido piililiear algunas breves 
copilaciüiies legiiles para ocurrir de pronto á la necesidad que 
liabia de iin código leglsiaiivo geneval. Una de ellas es la 
que en e! siglo xiv se conoció con el lítulo de Enpéndo: se 
halla in. s. en nn antiguo cédiet^ de la bibllütcca del e>Lcelen-
íísimo sefior duque del TnluiitRdo: volumen en folio bastante 
grueso, escrito en el reynado de don Sancho IV ó de don Fer­
nando IV,. eii papel muy es toposo, íí dos columnas, letra de 
albalaes. Su esceiencia franqueó liberalinentií este códice, 
único en su clase, á la real Academia de In Historia para liacer 
«na copia y enriquecer con ella la colección de las obras don 
Alfonso el Sabio." 

" Aunque no podemos determinar puntualmente ó fijar el 
afio en que se coiidíiyó y puIjHcó cst¿ cuerpo legislativo, como 
quiera hay graves fundaiucntos para creer que después del 
libro Setaiario, el del Espéculo es ed primero entre las obras 
legales de don Alonso el Sabio, ó por lo mt'nos mas antiguo 
que las Partidas. Eso indican las cláusulas que dexamos 
mencionadas; CÍO el título de la olira; Espeyo de todos los 
derechos: eso la mavor conformidad de sus leyes con los 
fueros de León y de Castilla,,y no bailarse en toda ella cita, 
alusión, ni referencia alsiina á los otros cuerpos legales del rey 
Sabio. ¿ y qué necesidad liabia de formar esta coplkcion 
después de publicado eí Fuero de las Leyes y las Partidas? 
¿ l is verisímil que pciTeecionado este famoso código se pen­
sase seriamente en autorizar un trozo ó rina parte suya, inter­
polando leyes infinitamente diferentes en puntos capitales, se-
ríakdainente en aiguncs de la constitución polliica del reyno? 
T.JÍI ley de! Espéculo no prefiere el nieto al tio, ó no reconoce 
el deret^iio de representación para suceder en ¡a corona, ni 
lliima á los nielüs, sino á falta de hijos ó hijas del monarca 
.difunto*. ]\'o es menos diferente de la ley de Partida lo que 
se establece en el Espéculo relativamente á las tutorííis y 
uombramicnio de tutores del nuevo rey en su menor edad-|-: 
' Mandamos que quando el rey moriere é desare tijo pequeño, 
que vayan todos los mayores bornes del rcyno do el rey fuere 

E esto decimos por ios arzobispos é obispos é los 
ricoshomes, é otrosí por los otros caballeros fijosdalgo de la 
tierra, ó otrosí poi- los homesbuenos de las villas. E por eso 

* Espét. ley iii, tít. XV, lib. ii. 
lib. i). 

•}• Id ley V, tít. xvi. 
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mandariios que vayan hi'torios, porque á todos tañe el fecho 
del rey, é todos iii h?.n parte. E si faüaren que el rey su 
padíe lo lia di.'xado en tales liomes c¡ue sean á pro del é del 
regiiü é que sean p¡ira ello, aun coü todo tóto tenemos por 
bien que tal recabdo toraeo dcllos é tal iinnedumlire de ma­
nera que non venga dcnde düño al rey é á su tierra. E sí 
fallaren que el rey su padre non lo dexrfen mano de ningunOj 
juren todos sobre sanioíi evangelios é fagan pleyto é homenage 
sopeua de tiaicion, que caten los mas d;?j'ec!ios boines que 
íalUiren é los nieyores á qiiien lo den: ó después que es ioho- . 
hieren jurado, escojan cinco, é aquellos ciiieo escoja» uno, en 
cuya mano lo metan, (¡iie Ío críen é io guarden. E este uno 
si i'ucre de aquellos cinco faga con consejo de los qriatro todo 
lo (¡ue fieiere en fecho del rey é del regno. E si non fuere 
dellüs aquel que escogieren, faga lo que fecicren con consejo 
de los cinco, i í estos que dixiemos, quier sean cinco ó qiiatro 
fagan todo lo que fcciersn con consejo de la corte quanto en 
]as cosas granadas. Pero io que fecierc en tal innncra lo de­
ben facer que sea á pro del rey é del regno, E pues que 
ellos sus vasallos soo, é para esto son escogidos, si al fecíesen, 
farieii traycion eonoscidü al rey é al regno, é deben haber 
pena de traydorca. E este uno cuya mano lo dexaren, man-
clatnos que lion sea hume aial que haya codicia de su muerte 
por razón de beredar c! regno ó pafte dé!; mas decimos que 
sea home que codicie su bien é su boiU'a, é que quiera pro del 
rey 6 de los pueblos, é eme haya ra^^on de ¡o faecr, por natura­
leza é por vasallage, é si t i niiío noo fuere de cdat, éste reciba 
los homenages por él & recabde todas las cosas que para él 
fueren, é guarde todos ios dereclioa del rey é del regno con 
consejo de aquellos quatro ó de los cinco. K c-iííe con ayuda 
de los otros del regno defienda el regno, é empárelo, é tén­
galo en paz é en justicia é en derecho fasta que el rey sea de 
edaí que ío pueda facer. E ninguno que contra esto fecíesc, 
ó robase sus bodegas ó sus cilleros ó sus rentas, ó sus judíos ó 
sus moros, ó tomase otra cosa de lo que del rey fuese por 
fuerza, si fuê ê alio homo mandumos que sea echado del 
regno, é que sea desheredado: é^si fuere oiro lióme reciba 
muerte por ello, é pierda lo que hobiere, K esto decimos 
porque facen dos aleves couoseidos al muerto é a! vivo, ¿ por 
eso les mandamos dar esta pena.' - ftuakjuiera se convencerá 
por c¡ cotejo de esia ley con la Partida* quanta es hi variedad 
y dlf'ereticla entre una y otra." 

* Ley iii, tit. xv, part. ij. 

I 
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•" Aunque la del Espéculo, ¡isí como la de Partida, fulmina 
pena de ro^iííscacion y lie molerte contra !os reos de íníideü-
diid y de aaieipii ul rey ó ai rey no; sin embargo se aparta" 
niuclio de ésta en elasiíicar aquellos delitos; no eonfiíiide los 
Farios casos de traición, ní io= sujeta tcido= ¡[iditcreiitenieníe á 
peiia capital coioo iiieiéron los copil.'idores de las Partidas. 

'Así os que tratando de íixar la 'pena ¡!cl que osare ultrajar ó 
desliüurar al soberano en sus iniágiínes y retratos, d ice* : ' Poc 
l;i razón que en esta ley de suso diy.iemos de como dehe seer 
guardado el seello de! rey ¡x)r ía señal de k su imagen quetif 
en é\, por esa misma razón decimos que deben secr guar~. 
dadíis las otraa.juní^'enes que fueren piíiíadas ó entalladas en. 
fifíura del rey por do quier que sean : por ende decimos que 
quien quier que las quebrantare ó ias fcriere ó las rayere, ía-
ciéndolo adrede por cuidar fticer al rey pesar, que pecbo ai 
rey mil! ¡.neldos, i? fágala facer tal como »?taba primero.' Ka 
ña !a !cy del íis-péetiiof estableció contra el perjuro k si­
guiente pena, reprobada dcipiies por la de Píirtida : 'Üébenle 
i'acer seña! en la cara en ¡ogar que lo non pueda encobrir, 
con un fierro caliente que sea fecbo en la manera que dice 
en el título de las penas.' A'íí que publicado este libro al 
principio del reynado de don Alonso e i^abio , ¡os copilíidores 
de las Partidas fe disfrutaron trasladando literalmente mucbas. 
de sus leyes, ampbando una.í y modificando ó variando otras 
según sus ideas." 

" Mientras no se descubran mas c^ídiees y doeiimeníos por 
donde se puedan resolver todas l;i3 dudas y venir en conoci­
miento de la verdad, me inclino á creer que este cuerpo legal 
se escribió y publicó poro antes, ó acaso al mismo tiempo 
que el Fuero de las leyes, esto es. en el año tan señalado en 
!a dipiomiíticii por el casamiento de don Doail, bijo del rey de 
Inglaterra, el qiial corresponde á una parte de! de I:;;')-! y ií 
otra del de I25ri del reynado de don Alsonso el Sabio, y i n e 
persuado que el libro de que se bace mención en las famosas 
corles de ¿amera del año I-'/"*; ^^ '^^^^ '^'^^ Espéculo: ' Otrosí 
tiene el rey por bien que los qufi'sellan las cartas en la ciían-
cillería, que non tomen por ellas roas de lo que dice en el su 
libro que fué fecbo ])or corte en Falencia en el año que casó 
don Doart, et si mas tomiU'en que lo den doblado.' Esta 
cláusula no es aplicable á algún ordenamiento, quaderno iS 

' Espéc. ley vi, tít. xiy, bb. ii. -f Espéc. iey «sx , tít x\, Ub. v. 
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arancel de los derechos de chanoillería, porque semejantes Ins-
tramemos nunca se nomtiraron lihros delrey, ni al Fuercí 
•de las leyes, en el quiíl no hay una siquiera que tenga por ob ­
jeto tusar aquellos tiei-cchcs, ni ul cíciígo dü las Fartidasj obra 
que toda\ía no se Cünienzára quamio CHSÓ don Doart. Pero 
qiiadra bellanieuíe al Jíspéculo, <iia porque este libro fué 
licebo por corte, segun parece de su prólogo, ora poique tieno 
un título* en que se trata por todo él de los selladorcs, así de 
Ja cliancilleiíadel rey, como de las ciudades y villas, y del pre­
mio o galardón que dcbiaii haber." 

" El rey S:ibio iiiaudó que todas las causas se librasen en 
la corte por este libro y no por otros, eomo párete de la si­
guiente iey t ; ' Como non deben juzgar pur otro libro sinon 
por ette F'acer deben otrosí ]pv dereclio aquellos 
que han poder de juzgar, que si alguno aduxiere libro de 
otras leves para lazonar por él, quel runipan luego, é deiiias 
faeer faeer á aquel que lo adiiso que peehe quinientos niara-
vedis al rey.' Fué muy respetado y de grande autoridad eo 
el siglo xiv: los jurlseonsultus que florecitírou en esa época le 
estudiaban y eitaban con la misma frccueneia que al Fuero-
judgo. Fuero de las leyeü y Ordenamiento de Alcalá. AI 
jnárgeii de una lej:¡: y de la siguiente eláusula de ella: 'T r ay -

. dov uin alevoso non pueden seer í'oecros en ningún 
pleyto por o t r i : otrosí judío ó moro non puede tener voz si 
non por si mismo ó por otros algunos i.\¡ni sean de su ley: 
mas non la debe teutr contra cristiano : ' su halla esta adver­
tencia de algún antiguo letrado : Nota Ii.ac, quüd 7mmqucnn 
iíiveni üa dire.cte et darc s/cut hio ht jwi/mn regüs." 
, " Publicado este, libro para uso de los tribunales de la casa 
•del rey y de su corte, y dc^enndo el soberano reducir á unidad 
la legislación del re.yuo, suplir el vacío de los fueros munici­
pales y precaver los iiieouveDÍentes desús diferentes y opuestas 

' íeyes, con acuerdo de ios de su corle y consejo do hombres sa-
bidorew de dereclió, dispuso se hiciese el Fuero real ó Fuero 
de las leyes, ennocicto también en lo antiguo con los nombres 
de Libra de los concejos de Casulla: Fuero del Libro: 
Fuero caHiellana : Fuero de CaMitla: Fltire.s de las leyes, 
y con el lítiilo general de Flores: excelente cuerpo legal, 
breve, claro, metódico, comprehensivo de las leyes mas im-

* Espéc. tit. xiii, lib. ir. f Id. ley svi , tít. ii, lib. iv. 
. . % Espéc. lüy ii; tit. ¡x, lib. iv. 
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portantes de los fiiei'os miiuieipales, y acomodado á ías cos-
tumbi'es de Castilla y id Fu ero-juzgo, cuyas decisiones se co­
pian niucliLis veces i¡iora!:iieate. Fué acabado y publicado á 
últimos del año 1254 ó principio del siguicutG, pues á 14 da 
Mano de lü55, que colTe^poilde al tercero del reynado de 
don Alonso el Sabio, se concedió á la villa de Aguilar dii 
Campü, la primera de quien consta has la ahora haber reci­
bido por fuero aquel cuerpo legal." 

" ¿ a intención del solicrana quando acordó formarlo y pu­
blicarlo í'iié que tuvitíse autoridad gciierai en el rcyno, y que 
en todas las ciudades y villas con sus aldeas se librasen las 
causas por él, según parece de la sigmente cláusida de su-
prólogo: 'Enteiidienüoque la-mayor partida de nuestros reg­
aos nOLi hobicrcín fuero fa:ua el nuestro íicinpo . . . . ¡lübimos 

" consejo con nuestra corte c con los sabidorcs de derecho, é 
dímosles este fuero que es cscripto en este libro, por que se 
¿uzgutín comunalmente iodos í'aroucs ú uiugeres, é manda­
mos que este fuero sea guardado pov siempre jamas, é nin­
guno non sea osado de venir contra él.' Pero la intencioi> 
del monarca no se verificó por entonces, ni en todo el t iempo 
de su rcynado, pni'que muchas ciudades y villas siguieron go­
bernándose por £i!s antiguos fuei'os, y el de las leyes sola­
mente tuvo autoridad en los tribunales de corte, y en aquellu? 
concejos y puúblos á quienes se comunicó especialmente por 
via de gracia y merced." 

" Publicado el Fuero de las leyes comcnzá el rey don 
Alonso su célebre copilacíon de las, Partidas, en cumpii-
miento del encargo de su- padre, como dice en el prólogo: 
' E t á esto nos movió scñaladamieote fres cosas; la primera 
que el muy noble et bienaventurado rey don Fernando, 
nuestro padre, que era muy cumplido de justicia et de verdat 
lo quisiera facer líi raas visquiera et mandó á nos que lo fe-
eiésemos.' Se sabe puntualmente el dia y aíío en que se dio" 

f irincipio á esta obia, pues consta del epígrafe de dicho pio-
ogo Cjue fué* ' cí quartü anyo tjue regnó, en el mes de junio 

en la vigilia de sant Joan Baptista, que fué en era de mili et 
doscientos et noventa et quatro anyos.' Y en el prólogo se 
dice esto mas claramente; ' ü s t e libro fué comenzado á com-
poiier et á facer viespera de aant Johan Bautista, quaíro años' 
et veinte et tres días andados del cmnenzamiento de nuestro 

* " Según el eúdice B- K. III, lo'qual se debe entender can-
pluido el año quatto, y comenzado ai quiíito." 
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íCíTiíado.' E í pues lina vortlad j ' tin hecho i n cent estable dé 
IM Kiscoria que el ccSiügo Alíbnsinose principió en ¿3 de Juni» 
tlel liño ele l ' iñ ' j . ó da la era l- 'ííí, paludos ya qiisitro aSoS 
del reynado (iel Sabio rey, que empt'zó en priraero df Junio 
de 1~'52, ó um dt: ]L'S¡), y ciento y eint'Menta y dos dias 
mas* . No podemos hablM" con tanta ceitidiuiibre, ni nxar 
tan puní ti ai mente el año en que se fioalizó, á causa de !a va­
riedad que hemos notado sobre este punto en los códices; 
porque ú bien los mas de ellos convengan en escribir, que se 
acabaron ¡as Parvid.is á los siete anos desde que fueron co-

• menzadas j de consiguiente en el de i2í>S, nota cronológica 
se^tiisla general mente por .nuestros e.-;erito'rcs: todavía otros 
códices advierten babcrse empleado en esia grande obra nueve 
años y dos Dieses de otro, y qtie no se concluyó basta, el aña 
de 1 J()5 : ' Kt acabólo en el treceno que regnó, en el mes 
de Agosto, en la viespera Uese mismo sant Joan Baptista 

* " Véase la carta del P. Burriel á Araaya pág. 93 y si­
guientes, donde, ajiista con esactitud esta cronología. Causa 
adiiiii'aeion l¡i infinita variedad con que hablaron cii este punto 
tan clui'o y decidido los historiadores y jurisconsultos, y los 
errores en que incurrieron., El famoso don Lorenzo de Padilla 
en la anotación 3,7 ile su libro De las hijes y pmgmálicax dice : 
•'Cor."ienEái"onsc á colegir despucs dt los mil doscientos sesenta 
nños de d i s t o , y 'Hez del reynado de éste don Alonso; y tu­
vieron que hacer toda su vida en colegirlas los doctores á 
<juien dio cargo de ello, juristas y .canonistas Y á la 
que yo alcanzo, quando quitaron la obediencia al fey do» 
Ál.onso no ei'nn acabadas de coleífir, las Partidas.' ; Gnantoa 
errores y anacrotiisinns en tan breves palabras! La crónica d e 
don Alonso X erró también quando diso que este monarca las 
había publicado y dado por leyes generales en el octavo año 
de sa reytiü, pues es indubitable f|ue aun no se habían acabado. 
Omitimos otras equívocLieiones de nuestros escritores, escu-
sableii en cierta manera por estar erradas aquellas fechas, no 
solamente en las imprcKÍoiics de Montalvo y Gregorio Lopea, 
sino t;imbien en varios códices piU* incuria é ignorancia de los 
copiantes. Pero np hay raKou para disculpar á los doctores Aso 
y Manuel, que proponiéndose instruir al .público en la ciencia 
del derecho civil de Castilla, dixéron en la introcUiccion á sus 
Institiitiones: ' E l prólogo de esta obra nos convence que 
dicho don Alonso la emprendió por mandado de. su padre año 
dé 1251.' Los curiosos podrún juKgar de la exactitud de esta 
noticia, consultando dicho prólogo en qualquiera de las edi-
ciune.^ publicadas." (» 

I 

-VLJ/j-íiinjjíd/j-Co díi J^ndrjd 

— ^ j - . ' - ' ' - ^ - -



2 9 3 •• 

guando fué mai'tii-iado, en la ei'a de mili et ti'eEciéntos et tres 
anyos*.' li-sio es, en el año de 1265. De consiguiente no 
erró el doctor jVtontulvu qiiando dixo (|ue se emplearon diez 
años en hi copilacion de las Partidas, ni tuvo suficiente mo-
íi™ para reprenáerle en esto ci doctor Espinosaf," -^ 

" De aquí se sigue con evidencia que habiendo muerto el 
santo rey don Fernando en el año de 1252, no pudo tener 
parte en esta obra: así es que en los códices se atribuye-.pri­
vativamente á su hijo don Alonso: ' Este es el libro de las 
leyes que fizo el muy noble rey don Alfonso, señor de Cas-
ticlla, de Toledo, &c.' Y aun el mismo rey Sabio se declara 
autor único de este ciídigo, así en el prólogo eomo en muchas 
áe sus leyes: ' Feehnos «¡de este libro porque nos ayudemos 
del, et los otros que después de nos vcniesen . . . . feeiemos 
senaladamii^íite este,libro, porque siempre los reyes de nuestro 

yeñorío caten en él, así como en el espejo Onde nos 
por toller todos estos males cjue dicho habernos, íeeiemos 
estas leyes que son escriptas en este libro á servicio de Dios, 
et & pio comunal de todos.' Y en el contexto de las leyes 
repite frecuentemente que se observen las cleste nuestro lih¡'0¡ 
que no se ju;!;gncn sino per ¡as leyes desie uucstrn libro, que 
los testamentos, obhgaciones, contrato?, escrituras se hagan 
conforme á las leyes deste nuestro librol. ILu íiii los juris­
consultos que de su orden hicieron esta copilacion, levantaron 
un monumento eterno á su autor, grabando su nombre en las 
letras iniciales de los siete libros 6 partes del código; las 
quales reunidas dicen Alfonso en esta forma. 

i> servicio de Dios 
ir' a fe csitólica 
^ izo nuestro señor Dios 
O nras se.oíiladas 
2 aseen entre lúa bornes 
t/i esiidímiente díxéron 
O Ividanaa et atrevimiento, > 

* " COti. B. E. 3, Toled. 2-" , 
t " En Sil libro sobre el derecho, dice: 'Debe reprobarse 

dicha glosa de Montalvo á la ley i, tít. xxviü del ordenamiento 
de Alcalá.en, quanto aíiniia que tardaron diez años en compo­
nerse las leyes de las Pailida?, respecto de que solo fueron 
siete cumplidos, como consta .del fin del prólogo de ellas.' 
Esto prueba, no el error de Montalvo, sino que Espinosa no 
¡labia manejado laníos cúdiccs como aquel docto juriaeonstilto." 

i " No queremos persuadir con esto que el rey don Alonso 
Octubre, 1813.—PARTE H . Y 
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" E l citado epígrafe de las Partidas que en códices muy 

aotiguos va por cabeza de su prólogo^ ñus muestni también el 
verdadero título de ese cuerpo legal, á saljer Libro de las 
leyes 6 Fuero de las leyes* de don Alonso X, rey de Castilla, 
dividido en siete libros, partidas ó partesj ias quales en algu­
nos códices se citan con el nombre de libros : ' Aquí comienza 
el segundo libro, como diremos en el quarto libro.' Y en 
Otros con el de I'a¡-tidas: ' Aquí comienza la primeva Par­
tida deste libro, como dice en la setena Partida. Y de aquí 
provino que los jurisconsultos del siglo xiv comenzaron á ti­
tular y nombrar este código Las Partidas 6 Leyes de Par­
tida. Los primeros de quien consta baberle citado de esa 
manera, fueron el autor de las leyes del Estilo en tiempo de 
Fernando IV, el célebre )nrisconsulto Oldrado, que floreció y 
escribió en loi primeros años del rernado^de don Alonso X Í , 
y este soberano en las cortes de Segovia celebradas en el año 
134?, y en las de Aicalíi de 131S, desde cuya ¿poca se hizo 
costumbre general entre los profesores de jurisprudencia." 

" ignoramos todavía quienes liayan sido los doctores que 
intervinieron en ella; y á pesar de las exquisitas diligencias 
practicadas por nuestros literatos para averiguar este punto 

. tan curioso de la historia literaria, y del cuidado que'hemos 
puesto en leer y ex;\nnnar los varios apuntamientos y notas 
dei'i'amadas por los códices que tuvimos presentes, al cabo nos 
tallamos en la misma ¡ncertidimibre que el doctor Espinosa, 
e l qual decía; 'Acerca de los doctores qne compusieron este 
libro por mandado de dicho rey, no se sabe cosa cierta, por 
110 constar de ello en las Partidas, ni en la crónica citada, ni 
en otra parte alguna. L o que suele decirse que Azon con­
currió íi dicha composición, no tiene otro fundamento que el 
haber los copiladores de jas Partidas seguido en ellas el orden 
de la'suma de aquel autor, y puesto por leyes sus opiniones, 
Pero habiendo falbcido en Bolonia este jurisconsulto en el 
aiío 1200, fué gran yerro de cronolo^pa atribuirle que hu­
biese tenido parte eti una compilaciónconienzadaáhacer mas 
de medio siglo después.' " 

hubiese escrito y trabajado por sí mismo el código ICLÍSI que 
lleva su nombre. Para atribuírsele basta que liaya meditado y 
fomcntr.do tan grave empresa, y aulorluado esta copilacion 
después de llevarla basta el cabo." 

•* " ' Este es el prólogo del libro del íuero de las leyes que 
fizo el noble don Alfomo.' Así en los codicia B. R. 3 y To-
led. 2 . " \ 

,A./LJ;j'C^;;jJi;j-ro da .Madr id 
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'• Grandes y aun desmedidos fueron los elogios que en todos 
tiempos se hicieron de este código legal. I ) . Nicolás Anto­
nio, pródigo sicmpi'G en las aiabauzíis y toores de nuestros l i­
teratos, y poco exacto en calificar el mérito de sus obras, ha^ 
blando de las Partidas prorumpió como enagenado en las si­
guientes expresiones*': fíe quo vr.re pos.minus dicere quod 
olim Cicero de auo romanorum pñmitwojurej non pm-inn 

•ambitiosa: f'remant. omnes liceí, dicara quod sentio: biblio-
tecas meheí-oide ninimnn pJii/osophonim niiüs mihi videfiir 
•¡eii tabuilaruin Ubellus, si quis leg-utn fantes et cajñifí Í - Í -
derit-, et a.ucíwitaiis pondere ef idiliíaiis tibei'íaic superare. 
Y el erudito don Raiael Floranss: ' Esta obra es sin duda 
una cosa sumamente preciosa en su género, y sorprende desde 
luego que en un tiempo en que empezaban á levantar cabeza 
las letras entre nosotros, se huiíiese des.ado ver tan pronto 
una obra que en mi estimación escede á quantas después de 
ella se han escrito en España en castellano: por lo común 
tan completa de todas sus partes, tan e:itensa, erudita, ele­
gante y metridicaj y de tan vastos y profundos conocimientos, 
que casi compi-ehende los de todas las ciencias y artes conoci­
das en aquel siglo; obra prodigiosa que quanto mas la consi­
dero, tanto mas dudo cómo se hizo.' Elogios que con muy 
corta variación de palabras se hallan casi en todos nuestros 
escritores, los quales seguramente hubieran procedido con 
mas moderación, y escaseado en parte aquellas alabanzas, sí 
consideraran que el código de las Partidas no es una obra 
original de iunspi"udencia, ni fruto de meditaciones filosóficas 
sobres los deberes y mutuas relaciones de los miembros de Ja 
sociedad civil, ni sobre los principios de ia moral pública, 
mas adaptable á h naturaleza y circunstancia^ de esta monar­
quía; sino una redacción metódica de las Decretales, D i ­
gesto y Código de Justíniano, con algunas adiciones tomadas 
de los íueros de Castilla. Asi que consideiíido con relación 
á ¡as leyes civiles y materiales que comprehende, no puede 
tener mas mérito que las fuentes piiíinas de que dimana." 

" Como cjuiera es indubitable y no podemos menos de con­
fesar que el pensamiento de reducir í compendio metódico la 
confusa y farraginosa colección de las Pandectas en tiempo de 
tanta ignorancia de tan poca filosofía, fue un pensamiento 
atrevido y digno de un príncipe filósofo y superior á su sigio. 
Los sabios jurisconsidtos escogidos para llevar adelante ei pro­
pósito comenzado, respondiendo á los deseos é intenciones 

' ^ —-—-T 

* " Bibliot vnt. lib. viii, cap. v, núm. 223." 
Y 2 

I te/Jto d 
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del soberano, y á ín confianza que de olios había heclicr, rea­
lizaron sus ideas y coinpletáiíiii d código nacional, dexán-
donos en él pruebas seguras de su celo, laboriosidad y exqui­
sita erudición. Las sociedades políticas de la Europa en la 
edad inedia no pueden presentar una obra de jurisprudencia, 
ni otra alguna comparaLlc con la que se concluyó en Castilla 
baxo la protección del rey Sabio. Y si casi todas las produc­
ciones del euteudi01 lento bumano publicadas en este tiempo, 
y cuya iioticia nos lia conservado la historia literaria dé las 
naciones desagradan, fastidian y disgustan, ni se pueden leer 
con paciencia en nuestros dias, y nos parecen desaliñadas, 
toscas, pueriles, estériles, confusas y faltas de meollo y de 
sustancia: las Partidas de don Alonso X conserviíi'on siempre 
su estima y reputación, y se iniráron en los pasados siglos así 
como en e! presente, no solo con el apretio y aeatamienfo 
que se merecen en calidad de cuerpo k-gislativo nacional au­
torizado por el gobierno, y que compreheiide en gran parte 
la actual coiistitueion política, civil y criminal del reyno, 
sino también consideradas como una obra de gusto y erudi­
ción. E l juriscons.ulio, el filósofo y el literato se agradan de 
•su lectura, porque cstí escrita con magestad y elegancia, !en-
guage puro y castizo, con admirable orden y método en todas 
sus partes principales, tanto que excede en esto y se aventaja 
sin duda alguna á los mismos originales; y se halía sembrad» 
de noticias histtíricas muy curiosas, y de pensamientos filosó-
íieos, y de máximas de profunda sabiduría dignas de coiiiiil-
tarse'y mcditaTse por nuestros poUtieos y legisladores." 

" Su elogio seria completo y yo conviniera con lo que en 
«sta razón dix¿ion nuestros escritores, si los insignes niae.ítros-
que tan gloriosamente la concluyeron, elevándose sobre las 
preocupLicíones, ideas y opiniones comiuits y dominantes cu 
las célebres univci^sidades de Paris y de Eolonia, y projiagadas 
!-ápida!tiente por todos los gobiernos de Europa, no las liubte-
ran adoptado y autorizado en las Partidas, ni dcsodo en ellus 
las imperfecciones, vicios y defectos del siglo en que Se escri­
bieron; prolixos y pesados razonamientos; investigacionos 
importunas y mas curiosas que instructivas; decisiones inexac­
tas y diminutas, y á su consecuencia obscuridad y confusÍo¡\ 
en algunas leyes, vicios que el rey Sabio intentó precaver por 
"aquella su grave sentencia*: ' Complidas decimos que debeii 
seer las leyes et muy cuidadas et muy catadas, porque seaa 

" ^ Ley iv, til i, part, i en el códice B. lí. 3̂  
principal ley vüi." 

En el Icstó 

A/iiíi'í'dnií'ziíi'í'j ó'^ J^Judrjd 
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dereclias et provechosas comunalmente á todos: et deben 
seer llanas et paladinas, porque todo hombre las pueda enten­
der, et aprovcchavse dcUas á su dereclioj 'et deben seer sin 
escatima et sin puncto, porque non pueda venir sobre días 
ílispiitacion nin contienda,' Canon saj^rado que violaron cii 
mucbas parte aquellos copiladores : añadiendo á estos defectos 
esa multitud de preámbulos Inútiles; fastidiosa y monótona 
división de leyes á !a cabeza de toííos los títulos; inünitas 
etimologías, unas superÜuas y otras ridiculas; ejemplos y 
comparaciones puoiles ó poco oportunas; errores groseros de 
física c historia natural; amontonamiento de textos de la sa­
grada Escritura, santos Padres y filósofos; citas de autorida­
des apocnfas; doctrinas apoyadas en falsas decretales; em-
pefjo en juntar en uno, y conciliar derechos opuestos, derecho 
nácioual yestrangero, cclesiLÍstico y profano, canónico y civi!, 
y de aquí determinaciones íl las veces contradictorias, otras 
incomprehensililes, y doctrinas tan poco uniformes, y en 
ciertos casos tan confusas, que seria bien difícil atinar con 
el blaaco del iegíslador y de la ley. Eu fin nuestros doctores, 
como si fueran extranjeros en ia jurisprudencia nacional, é 
.ignoraran el derecho patrio y las excelentes leyes inuiijct-
pales, y los buenos fueros y las bellas y loables costumbres de 
Castilla y León, y olvidándose ó desentendiéndose de la in­
tención del soberano, que siempre deseó conservar en su 
nuevo código ios antiguos usos y Icj'es en qaanto fuesen com­
patibles con los principios de justicia y pública felicidad, y no 
conociendo otro manantial, ni mas tesoro de erudición y doc­
trina civil y ceicsiústica que las Decretales, Digesto y Código, 
y las opiniones de sus glosadores, introduxéron en las Parti­
das la legislación romana y las opiniones de sus intérpretes, 
alterando y aun arrollando toda nuestra constitución civil 
y eclesiástica en los puntos mas esenciales con notable per­
juicio de la sociedad y de los derechos y regalías de nuestros 
soberanos." 

" Seria necesaria una obra voluminosa para detallar todas 
las variaciones y novedades introducidas por los copiladores 
de las Partidas, ó por lo menos autorizadas en estos rcynos, y 
el trastorno que con este motivo se experimentó sucesiva­
mente en las ideas, opiniones y costumbres nacionales. Sola 
la primera Partida, que es como nn sumario ó compendio de 
las Decretales, según el estado que éstas tenían á mediados 
líe! siglo decimotercio, propng-ando r;lj))daniente y consagrando 
las doctrinas ultramontanas relativas á la desmedida autoridad 
del papa, al oilgen, natiu'aleza y economía de los diezmos. 

'Irj 
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, rentas y bienes de las igíesiíü, elección de obispos, provisión 
de beneficios, jurisdicción é inmunidad eclesiástica y dere-r 
chos de pafronyto, causó grari desacuerdo entre el sacerdocio 
y"el imperio, y des[3oió á nuestros soberanos de muclias re­
galías c¡u<i como protectores de la iglesia gozaron desde el 
orígeo de la monarquía. Y parece que los doctoves que in­
tervinieron en la copilaeion de este primer libro del código 
alfonsino ignoraron que nuestros reyes de León y Casíillaj si­
guiendo liis huellas do sus aniei>asados y la ¡i\áetica constan­
temente observada en 3a iglesia y reyno gótico, gozaban y 
exereian libremente la facultad de erigir y- restaurar sillas 
episcopales; de señalar ó fixar sus términos, extenderlos ó 
limitarlos, trasladar las iglesias de un lugar á o t ro; agregar á 
esta los bienes de aquella en todo ó en par te ; juzgar las con­
tiendas de lo5 prel;idhs, y terminar todo género de causas y 
litigios sobre agravios, jin-Isdiccíou y derecho de propiedades, 
con tal que se procediese en esto con arreglo á los cánones y 
disciplina de la iglesia de España, Aquellos jurisconsultos 

^ refnndiéroii todos estos derechos en el papa, y no dexáron á 
los j-eyes mas que el de rogar y suplicar," 

" Pero los monumentos de la historia prueban invencible-
inente que nuestros soberanos usaron sin contradicción de 
yquelias facultades por espacio de algunos siglos. D . Ordo-
iio I I sentenció definitivamente el plcyto que sobre pertenen­
cia de bienes de sus respectivas iglesias traían entre sí Reea-
redo, obiípo de Lugo, y Gundesindp de Santiago, los t|uales 
acudieron personalmente al rey para que con acuerdo de los 
de su corte terminase este litigio*. El mismo soberano des­
pués de haber dotado magnificamente la iglesia legioncnse, 
señaló y aun extendió sus términos, le agregó varias iglesias 
de Galicia: ^djitio etiam et in GftUcctkt ecchsius dicece-
sales quas oancurrant ad ipsam eccksiam: y las del con­
dado de Navia y Tria-castelia, sin embargo de que por ant i­
guo dereclio pcrtenecian' al obispo de Lugo : ¡fiuggerenícs 
vohia, et pp.titionem facientes ut nostras etdesiaií (jutr. in 
JVaviflnsi comitatu sunt positm, et vnhh ex antk¡iiO jure 
poniificuli •niitt suhdites, ce-iuuaíe irihutnm ex ipaia ecclcsiis 

• JL'egionenhi ecclesiec concedu(is, quam auctoritate Tegali 
Ínter cetej-as ecdesias sen. seden •pontificales statuere decre-
vimiis,_firm.ato ihi solio regni iiostri'-]'. D . Alonso el Magr 
7 — : — — — — -^— ~— . . . — . .— -^ . .-

" t Esci'it. del año 915. Esp. Sa.gr. tom six, apénd. pág. 
349." 

' I " Esp. Sogr. tom. sxxiv, pág. 226." 

-••.yusyí'dini'^íyíu tfrffl 
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. no tuvo á bien dilatar considerablemente la jurisdicción y 

téi'minos del obispado de Oviedo, uniendo á esta iglesia la 
de Falencia: Palaitimn item c&ncudimiís cutii aua día:-
cesi*J" 

" Asolada la ig-lesia de Tiii por los noi-mandos, creyó ne­
cesario don Alooso V supi'imii- este obispado y agregar lodas 
sus iglesias, villas, tierms y posesiones á la de Santiago, y así 
lo proveyó y exccutó eii virtotl de sus reales faeidíadi^s y con 
acuerdo de los de su corte. Son muy notables las palabriN tle 
este religiosísimo príncipe, así como los molivos que alega 
para hacer esta novoílad i Transador¡u,s mullo tempore, cum 
ponti/ici/jus, comUibiis atqus ómnibus ynagnathí palntii,, 
^noniin facía eítt tiirbri. non módica ; tractavinius ut ordi-
naremii.'í jisr unasqitusqtie sedea episcopos sicut canónica 
senteiitia docet. Viim autcm vidbnu.s i/isam sedem diru-
íam, nordibusciue rontaminn/am, et al> epkcopali ordine 
ejectam, nacessariiun diwimiLs, et heñe proviiMmus ut esset 
•conpmcta apostólica; <ud<s viy'us erat provincia .• et sicut 

providimus iía conredimns sicut p v H s illam obtl~ 
nuei-uiit cpiíicopi ex d'tto avorum et parcntipn nostrorum, 
sic illam concedimns purfi S. Ar/ostuU ut ihi maneat psp 
sécula cuneta-^. Consta igualmente de una escritura otor­
gada por la infanta doña Elvñ-a á favor de la iglesia lócense, 
que sil henijano el rey don Sanebo restahiectó varias sillas 
episcopales cotifonne lo hablla deseado executar su padre el 
rey doij Fernando ; á salier la de Orense : Pro eo qnod frci-
tsí •men>¡ re.v dominus. Sanctlus restanrata srde Auriensi 
•seciüídii-m luitiquos cañones docent, e/egímiis ibi episcopiim 

Srúnium las de Oca, Sasamnn, Braga, Lamego y 
oti'aa (¡itoi pater iiieus men:torÍ(B digna' rex dcminus í'erdi-
nandns a sari-acenis ahsfidÁt et populavit, iit fücere.t eos 
esse sedes epi.-.cnpales s^riíti oliin fnerantX. Y don Alonso 
VI trasladó el obispado de O^a, y cjniso que fuese asiento de 
esta silla poiiiHieal la ciuíSad do Bnrgos, y que todos la reco-. 
nociesen por cabeza de la diócesis de Castilla, y que según lo 
establseido en los cáLiones se llámase luater ecidesiururn: 
Hiiposui, Dea opitulañle,in meo coi-dc renovare atqae im~ 
Juntare I¡ir,r^ix ^Hcenssm episcripdfnm^. E n fin el i'ey 
don Fernando l í de León, en ql, año de ¡18:! biy.o la gr^n 
novedad de trasladar la iglesia y'SÍ!ln de Mondoñodo desde 

* " Escrit. c!i;l año 90,5. Esp. Sagr. tom. xsxvÜ, apcnd. x l . " 
• t " Escrit. del añu iOQI., JÉsü. •'^iigi'. tom-i^ix, apénd. pág. 
3eo." 

X " Eícrit. del ^ñ" 1071. Esp. ^agr. tom. xl, apéii<l. xxvii;" ' 
i " Eserit, del año 1073. Ssp- Ságr. tam. sxvi, apétid. vüi." 

ñá 
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Villamaj'or á la ribera ¿el rio Eo , fundando y poblando aquí 
una villa conocida desde eiifónces con el nombre de Ribadeo, 
consultando en todo la comodidad y ventajas de aíjuella sede 
episcopal*: Pfopter Mundiaiie7iseni episcopaíum, qncm ad 
eam pojmlatioiidií p'o ipsius ecclesim statu meiiuñ sane 
censeo transmuiari." 

" También nuestros reyes gozaban del derecho de elegir 
obispos, casti^'arlos y deponerlos habiendo justos motivos para 
ello. E l rey don Sancho, llamado el Goi'do, depuso del obis­
pado iriense á Sisuando, le encerró en obscuras ciirceles, y 
subrogó en su lugar y honor á Rosendo, monge de Celanova. 
Refieren este suceso los autores de la historia Composteiana, 
y después de ellos el cronicón ii'íensCj cuya autoritiad es muy 
respetable tratándose de acaecimientos octirridos poco mas 
de un siglo antes de haberse copilado aquella historia, mayor­
mente qiiaiido los que la escribieron hablan en •ístc caso con­
tra sus propias pieücujMciooesf, A fines del siglo x, el rey 
don Bermudo I I arrojó de ia silla iriense á su obispo Pelayo, 
¡lijo del conde Rodrigo Velazqiiez, y le depuso por su des­
cuido y negligencia en cumplir las sagradas obligaciones del 
oficio pastcralj . Kl obispo iriense Vistuario murió en las 
prisiones en que fuera puesto per mandado del rey don Ber­
mudo III , á causa de haber manchado ¡a doctrina de la vida 
santa con malas costumbres§. E l religioso príncipe don 
Alonso Vi depuso á los prelados de Braga y Astorga, que 
ambos ícnian e! nombre de Pedro, y liabian sido eicetus por 
el rey don Sancho : al de Astorga por mas t;ulpable encerró 
en un monasterio é hizo que se borrase su nombre del catá­
logo de los prelados asturicenscs, como coiista de varias escri­
turas de ia iglesia de Astorga, Y en fiu el rey don Alonso 
I X de León condenó al obispo de Oviedo Juan á que saliese 
desteiTado de todo el i'eyno; ppna que sul'rió por espacio de 
dpsüfios|l." 

•* " F.^p. Sas;r. tom. xviii, apéndice xxvi." 
•f- " El M. i-'lores piccuró buccr la ;ipij!ii-j,ín del prelado Sis- • 

nainlo, y |]rüi!]OVf:r su fama postuma; co» tiido eso na creo que 
sus ríiEonaniitnlos deban i.r<iv;ile[.-ei- coiilra la autoridad di; Uia 
mmiumeTüos histéricos ¡ílisgados. VéaseTííyj, Sdgr. tom.xix, p. \5'2." 

X " Ilii!. cnmposí. lib. i, cap. ¡i, ji. vii." 
§ " Obra citada: iiúm. ix." 
| ] " E I di'Siieno iM (ibispo don Jtian se expresó en aljinnas' 

escrituras públicas de su tiempo, tíioio en una del ninnaslurio de 
san Vieeiile de Oviedo, en eaya d;ita se dice: Facía carta vii 
cídeñd. ocíohris, erii iH.ccxxwv, regnnnte rege /¡defonso in Legione. 

Joaimcs episcopus cxulaitle d episcopali sede. 

Ayiisyt'dnií'^íi'í'j ó'^ Ĵ JudrJ-
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NOTICIAS M I L I T A R E S . 

futrada del Exercito Aliado al mando de Lord TVel 
en el territorio Frannes. 

• Lezacü,9 de Octubre, 1813. 
Mylor: Habiendo juagado conveiuente pasar el Bidasoa 

con la izquierda tíe! ejército, terigo el placer de inf'ovsíiar á 
V. S. que e?ta operación se exccutó ei día J del corriente. 

El teniente-genera! sir Thomas Graliam hizo que Igs 
(liviaioiies P y 5", y á ía 1" brJgadH Poi-tLi,<rLiesa, del hrigudier-
general VVilson, arravesasen el rio en tres columnas [3or mas 
abaxo y en una por mas arriba del ¡uG;ar eo que estaba el 
piientC) al mando del mayor-general HK\ ' , del honorable 
coronel Grevíüe, mayor-gencrul Iwnorable Ji^dward Stopford, 
y mayor-geiicral Howard : y ei feniente-genersl don Mariuei 
l^reyre hizo que parte del 4° ejército Español pasase en tres 
columnas, baxo su inmediato mando por unos yados que 
estaban mas arriba de! sitio por donde pasaron las tropas 
Británicas y Poríugnesaa. Las primeras iban destinadas á 
tornar los atrincheramientos del enemigo de alrededír y mas 
arriba de Andaya, en tanto que las ultimad tomaban his de 
Montagne-Verte, y los del alto de Mándale, con ío qual flan-
fjuearisn la !5;quierda del enemigo. 

Las operaciones de ambos cuerpos se lograron completar 
mente en todos ios puntos. Las tropas Británicas y Portu­
guesas tomaron siete piezas de artillería en los reductos y 
baterias qíie asaltaron, y !as tropas Españolas, una en los, que 
les tocó atacar. 

Tui'fi particular satisfacción en observar la firmeza y valor 
de todas las rropas. E l íí" regimiento iSrilánico encontró 
fuerte resistencia, fue mas de una vez cargado á la .bayoneta, 
y ha tenido piírdida; pero tengo el placer de que en lo demás 
hemos suíVido poco. 

Las tropas Españolas al mando del íeníenfe-general don 
Manuel Frevre se portaron admirablemente, rodeando y apo­
derándose de los atrincheramientos del eoaniigo en el ceiTO, 
con gran destreza y valor; y yo debo mocho al teniente-ge­
neral P>pariol, y al teniente-general sir Thoraas Graham, y á 
los oficiales generales y oficiales del estiido-mayor de ambos 
cuerpos, por lo bien que lian executado el plan de esta 
operación. 

Ayurítamlen 

•I 
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Después que el tpniectc-generaí slr TliomasGrabam estable­

ció de este modo dentro del territorio Francés ií las tropas 
•aliadas Briíáüicas y Portugujsas, que tan frequentemente 
se hím distinguido baxo su mando ; lo entregfí en manos 
del teniente-general sir John Hope que Labia llegado de 
lidanda el dia antes. 

Mientras que csío üe esecutaba en la izquierdií, el mayor-
general C, buron Alten con la división ligera, alaoií las atriii-
cherütijienios enemig.-is del puerto de Veiu, sostenido por Ig. 
divjiion Español^ del brigadier-general Loiiga; y el mtiriscal 
de campo don Pedro Girón atacó los atrinebefümicntos y 
puestos del enemigo, e.n i a montüñii llamada bi Rhiine, in­
mediata á la derecha de la división ligera, con el e;í¿reito de 
reserva de Audalucia. 

El, coronel Culboriic, del regimiento "(2° que manda la 
brigada del mayor-general SUeuett, por ent'oimcdad del 
mayor-general, atacó iadeíecha del enemigo en un campo que 
hablan atrincherado fuertemente; y el regimiento 52", al 
mando del maygr Mein eavgó del modo mas gidlürdo y toma 
el atrincheramiento á ja bayoneta. E l 1°, y j " de cazadores, 
y el 2" batiilion del regimiento 95% igualuieote qpe el 52" se 
distinguieron en este ataque. 

Ija brigada del mayor-general Kempt atacó por el puerto 
donde la resistencia no era tan fuerte; y el may OÍ'-gen eral 
Charles Alten iiabla del saber y tino manifestado por el mayor-
general y por el coronel Colborne, en estos ataques; y yo debo 
mucho al mayor-general Alten por el modo sn que esccutó 
este servicio: la división Ligera hizo prisioneros ií veinte 
y dos oficiales y quatro cientos hombres, con tres piczíts de 
arfilleria, 

Estas tropas arrollavon quaoto se les opuso, del míj*j mas 
gallardo, hasta que llegaron al pie del peñasco en que esta c¡ 
Hermitage, donde liieieron repetidos esfuerzos p¡ii-a tomar 
también aquella posición por asalto; pero era imposible 
subir, y el enemigo permaneció en éd toda hi rnclie, y sobre 
un peñasco de iu misma sierra en que estaba la derecha de 
las tropas Españolas. Algún tiempo pasó ayer por la mañana 
antes de que se dispersase suficientemente la niebla, y yo 
pudiera reconocer la montaña: encoiitrela menos inaccesible 
por la derecha, y que su ataque se podia unir con ventaia a | 
ataque de las ohras del enemigo al frente del campo de Sarre. 
E n conscquencia mandé el excrcito de reserva que se coneen-
trase á la deredia, y quanto empezó la concentraeíOLi, mandil, 
el mariscal de campo don Pedro Girón que el batallón de la'í 
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Ortlcnes atacase la posición del enemigo que estaba sobre el 
peñüsco á ia deveclia de la que ocupaban sus tropas, tomán­
dolo inmediatamente de! modo mas gallardo. Éstas trocías 
siguieron sus ventajas, y tomaron un atríncheiaiTiiemo de un 
cerro que protegía la derecha del campo de Sane , y el ene- . 
migo evacud inmedialamente todas sus obras para defender 
¡os aproclies del carapo, de que íomaroo posesión unos 
destaeaínentos de la 7" división que c! teniente- general conde 
de Dalliousie envió por el puerto de Échalas para este efecto. 

E n esto don Pedro Girón estableció un batallón á la izquiór-
da del enemigo, sobre el peñasco del Herraitage. Era ya 
muy tarde para seguir adelante, anoche'j ei eiiemigí} se 
letiró de su posición del Hermitage, y del campo de Sarre, 
durante ella. 

Tengo muy particular satisfacción en dar parte de la buena 
conducta de los oficiales y soidados del ejército de reserva de 
Andahisia, tanto en las operaciones de! 7 del corriente como 
eo las de ayer. E l ataque execiitado, ayer, por el batallón 
de las ordenes al mando del toroneí Horc, fue en tan buen 
orden, y contaato osjjiritu como el mejor que yo he visto hacer 
á otra'qualquier tropa: y quedé muy satisfecho del espíritu y 
disciplina de todo este cuerpo. 

Yo no puedo aplaudir demasiado la cxceucion del plan de 
estos ataques por el mariscal de campo don Pedro Girón, y 
los oficiales generales do estado-mayor y demás de sii 
mando. 

Se me pasa en mi ultimo despacho de! dia^^ del corrieííte, 
el decir á V. S. que quando marchaba á Rohcesvalles el dia 
1" hize que ei brigad¡cr-gener4 Campbell procurase arrollar 
los piquetes def" enemigo que teiija al frente; á los quales 
atacó aquella noche con las tropas Portuguesas de su mando, 
y logró completamente el intento, tomando un piquete 
entero de 70 iiomlires—y un puesto fortificado del monte 
de Arolla fue también tornado y toda la guarnición pasada á^ 
cucliillo. 

Desde que escribí ú V. S. la ultima vez, he recibido 
despacjios ¿el ten i en te-gen eral Clinton, desde Catahiíía, hasta 
la fecha de 3 dci corriente, liste general estaba aun en 
Tarragonay el enemigo en su antigua posición del Llobregat. 

E l teniente-general lord William Bentinckse había embar­
cado para Sicilia el día 22 de Septiembre. 

Envió este despacho con mi edecán, el capitán conde 
de Marcb, á quien pidp me permita V. S. recomendar á su 
protección. 

Soy, &c, 
W E U - I N S T O Í S , 

w\ 
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Exercito Aliado del Norte. 

poreign Office, 7 de Octubre. 
Fov despachos lecUíidos de Mr, Thornton, fechos en Cos-

wick, á 15 de Septiembre, se ve que el quarte!-general del 
principe real se había mudado el dia l i á Leyda, el l2 a 
C«swick sobre el Elba, y el 1,5 se estaba mudando á Zerbst, 

i í l enemigo cvaeuíi á Bautzen el dia 12 y marehó por 
Bishopswcrden sobre Presden. El geqeral Blucher entró en 
Bautzcn el día 12. 

Se lian recibido taniibien despachos de sír Charles Stcwart 
lechos en Praga á 14 de Septiembre detallando un ataque 
liecho por los Franceses contra el conde Wittgenstein, en 
Dohna, el dia ?. £1 número de ¡os Franceses era muy su­
perior y por esta cansa se retiraron los aliados á Culni, disjju-
tando el terreno á pahiios. El dia 11 presentaron batalla, y 
la rchusd el enemigo, que se retiró á Dresdcn inutilizando 
los caminos. 

También contienen una relación de la valerosa empíesa 
que el coronel Ruso MotadoiF dirigió, atacando á un convoy 
•del enemigo entre Bautzeii y Dresden, volando 200 carros 
de municiones, tomando gran parte del bagagedeBuonaparte 
y 1200 prisioneros, 

Soletin del Priticipe Real. 

Quartel-general, Leyda, 12 Septiembre. 
E l principe real movió su quartel-general á este pueblo 

ayer tarde. 
Muchos de los oficiales hechos prisioneros en el puetite de 

Torgau, afirmaron ayer que el principe de Moskwa Jiabia 
muerto. Otros d'^en que lo hablan visto en ia cabeza de 
puente exhortando á las tropas á defenderla. Los mismos 
oficiales cuentan que pocos momentos antes de (¡ue las co­
lumnas Suecas y Rusas se presentasen en la llanura el prin­
cipe de Moskwa se puso al frente de la reserva, compuesta de 
dos divisiones, y exclamó—" la victoria es nuestra; en dos 
dias estallemos en Beriin." Pero detuvo el paso al ver la 
multitud de batailoncE que llegaban, y el desorden se hizo 
completo al acercarse la caballería. 

IJSS divisiones del esército Pnisiano que lian sufrido mas, 
se están recorgan izando y reponiéndose de sus pérdidas. Es 
difícil desplegar mas valor y constancia que los que se han 

- visto en los jóvenes soldados Prusianos. £1 batallón de Land-
wehr se puede comparai' en el dia con las mejores tj'opas de 
Europa, 

N o hay zelps, ea el esército combinado. Presenta un^ 

I 
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familia de hombres valientes cjue han jui'üdo i'eiioer 4 mofít' 
endcl'easn del boi;Of de SUS soberanos y de ia Ubeifcid de 
Jíuropa. 

El general Wiozingcrode ha hecho psaV A alijunos miles ds 
Cosacos a! otro lado de! Elba, y cl g^^iienii Czernitíi;heff ocupa 
actual ni eute á Dessait y Cotheii. 

E ¡ exérciio está sobre el Elba, y en varios puntos st Iiiin 
iicopiado materiales para el paso de aquel lio. Tres iijil del 
Landstuní! Prusiano ban pasado el Elba por Lew/A-n con el 
objeto de proteger á los antiguos subditos de Prusia. 

El Landsturm de la Pomerania SuL'ca ha catado ys en 
servicio activo. Dos mil pa}'sKnos de Stralsund se lian 
ofrecido voluütanamente á trabajar en. las íbrtificaciones de 
aquella plaza. 

Los informes de nuestros agentes secretos en Leipzic dieen 
tjuc ban llegado allí correos anunciando la entrada de! exéi-
cito Austríaco en Municli. 

Londres", 13 de Octubre, 
Se han recibido despachos de sir Charles Stewartfechos en 

Praga ií 17}' IW de Septiembre. 
Los detaües militares que se dan en ellos son sobre recono­

cimientos en gran fuerza hcclios por los aliados, en que resal­
taron varios hechos de gran valor, pero hasfa el día 1C ntnguii 
acontecimiento de importancia se hahia verificado; en aquel 
dia los cuerpos quarto y decimo-quarto, mandados por 
.Kuonaparfe, con sus guardias, en todo, treinta mii de infan­
tería y ocho mil de cabalieria, atacaron á las aliados cerca dt' 
Pctcrswaide, y á causa de su superior nñroero los hicieron 
retirarte por Nollendorf, E l comandante de la eaballeria 
Prusiana fue hecho prisionero, líabieiidose reíi|-ado las tro­
pas aliadas c! ais. siguiente á las gargantas de b.s inootaííaSj y 
cstaudo cerca de Culm, su dereclia, Í7,quierda, y centro, al 
mando de Witfgensteín, Coloredo, y Pliaíen fueron atacados 
succLsivamenté, pero lograron rcciíazar al enemigo en todos 
los puntos. Del movimiento de Coloredo se habla, en los 
términos de mayor elogio. 

E l enemigo perdió entre 2 y .^000 prisioneros, un general 
de división, Kreitzer, muchos oficiales y 10 cañones. La pér­
dida de los aliados es como de 1000 entre níiicrtos y heridos. 

Loiidres, 10 de Octubre. 
La Gazeta de lioy contiene dos despachos de sir Charles 

Stewart fechos en 17 y 19 tlet pasado en Praga. í i l gencFUl 



Theüraan íia tomado ^losesion de Weissenfels, que'está en eí 
camino real cntve Lelpíic y Weismar, casi á igual distancia 
de entrambos. E l coronel Mcnsdoif con un cuerpo parti­
dario estaba" entre Leipsic y Dresdcn. El del general Kleinau 
"estalla en Marienbuig, veinte millas al Sudoeste de Freybtirg.. 
Para oponerse ü estas íuerzás Augerau se liabia adelantado í 
Erfurt, t-evcñ de Wismar con 15,000 hombres; pero se dicó 
que siin de uiv.y !ii;d>i calidad. E l esercitn de Ney e-;taba 
reducido á C,000 hombiTs y se habían h^cho vetroceJer sobré, 
el Elba; 10,000 fueron excreito con Oudinot á Dre^den, y 
los demás se quedaron distriliuidos entre Wltfenberg y "Torgaií. 
E n cousequcncia de estos ruovimientoí Blucher había enviado 
sus puestos avanzados á Wlefeelurcb, á cosa de cinco millaS 
Inglesas de la capital de,Saxoíiia. 

Londres, 2Ó de Octubre. 
Por una mala de Gotteuhurgo que llegó anoche se han re'-

cibidü noticias de que ÜRviera ha abandonado á los Franceses^ 
y que ha hecho un adjusíe con Austria, según el qual 20,000 
Austríacos se deben reunir al exército Bavaro baso el eond« 
Wrede. E l Diario de Stralsund dice que esta noticia se dio 
de oficio en los papeles de Ecrliii; ^ero no traen el oficio ú. 
que aludeu. 

La fecha del ultimo boletín del príncipe de Suecia es del 
30 del pasado en Zcrbst. El hombai'deo de Wittemberg se 
seguía sin imermision, los arrabales se hablan tomado, y el 
pueblo estaba ardiendo. Los Franceses empezaron su retirada, 
el dia 2?, desde Grossenhayn, para pasar el ü lba por Meissen, 
y se decía que estaban preparándose para evacuar á Dresdcn; 
según rumores á que se refiere el boletín. Blucher había to­
mado posición en Elsterwerda el dia 23 . Su esercito obraba 
en combinación con e! del principe, y la fuerza aliada de 
Bohemia. U n batallón SaKon se habia pasado al exército 
del principe con sus oficiales. E l boletín añade qucBertliier 
está muy descontento con Buonaparte porque no hace !a paz ; 
y que los soldados Franceses están sumamente causados de 
esta guena á la que dan el nombre de la guerra de Coféy 
azúcar.—Ijas disensiones entre las tropas Saxonas y las de 
Westphulia son tan grandes que últimamente se liabian hecho 
fuego mutuamente. Los Franceses habiaii atacado la cabeza 
de puente Dessau, y hablan sido rechazados con perdida de 
mas de COO hombres.—Las comunicaciones de Buonaparte 
«stau tan interce¡)tadas tĵ ue necesita enviar divisiones finteas 

-\/iiIy'í'dssi]'^syíu dá JdudrJd 
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con ios Correofi, como sucedía en Espaúa, El (¡uartel-ge­
neral de los uliítdos estaba en TopíJtz, el día 'Jü del pasado. 

• Londres, 22 de Octubre. 
E n Gazeta JENtraordinaña se lian pubüeado iioy despaclioa 

de slr Charles StcvvarE y do Mr. Thoriilon, que contienen no­
ticias de muy gríindc importancia. Vi ejército de Bluclier 
pasó et Elba porElster el tila 3 del corneníc y atacd el pueblo 
fortificado de Waftenbcrjj que está en la otra orilla, tnmaji-
dolo á pesar de tma obíinada resistencia, con mns de mil pri­
sioneros y setenta Cíirros con sus trenes. E í principe de 
Suecia quauto tuvo c^ta noticia se determinó í pasar el Elba 
con todo su esérciío por Acken y Rossiaii, E l día -1, tem­
prano, el enemigo al mando de Nsy, en número de IS,O0ü, 
empezó á retirarse desde Dessau hacia Letpsic, y el principe 
de Suecia estableció aquel mismo dia su quartel-gcneral en 
Dessau, y adelantó sus puestos avanzados á liajuhn y Jesnitzj 
E l dia 5 se hübían de reunir su alteíia rea! y el general l i lu-
cher y los dos excj'citos habían de hacer un movimieiifo com­
binado, al frente, probablemente hacia Leipsic. 

Por el otro lado, el exércíto aliado ds Bohemia Iialíia em­
pezado á marcliar de TupÜíz, y se dirigia á la izquierda. E l 
cuerpo del conde Wittgenstein estaba el dia 30 del pas:ido 
en Kommatau, y el general Kleist, cerca de Brüs , entanío 
que los Austríacos marchaban sobre Chemnitz. 

Se decia que Buonapnrtc acompañado del rey de Saxonia y 
su familia salieron para Leipsic el dia 2S del pasado, y que 
su quartel-gencritl se Jba á mudar alli. 

La victoria que ganó el Hetmán l'laíow cerca de Alten-
berg fue de considcralile importanclíi. E l cuerpo Francés 
que derrotó estaba mandado por el general Lel'ebvre D e -
noutte, y consistía de 6,000 de caballería y 700 de infantería. 
Platow al frente de su Cosacos derrotó completamente á est^ 
fuerza tomando 1,500 prisioneros, 5 cañones, y 40 oficiales, 

CzernitchefF parece que habk tomatlo posesión de Cassel 
de donde habia huido Gerónimo Buonaparte. 

Foreign Office, as de Octubre, 1813v 
Extracto de un Despacha del Conde de j^lierdeen á Lord 

Castlereagh, fecho en Comottiu, á i) de Octubre, 1813, , 

El exército lia avanzado en linea recta hacia Leipsic, 
cerca de la qnal está estabiecido el quarte!-general del prin­
cipe Scluvartzenberg, Habiendo el principe real y el geue-

"s. 
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ía l Btuclicr avanzado hacia elmisino punto, las fuerzas alládás 
han casi eíectuado su reu'.iion; y de este modo ae ha eehado 
una cortina de tropas al través de esta parte de Saxonia que 
se extiende desde Dessau á Mavienburg cu !a frontera de Bo­
hemia. Entretanto el general Bennig^en con el cuerpo de 
Golloredo ha ecliado al enemigo de sus atrincheramientos de 
Gifshubel y ha avanzado hiícia Dresden por ol camino real dé 
Toplitz. 

La posición aeír.al y las intebciones de BuonapartCj sé 
ignoran. Una gran fuerza, no menos que de cincuenta mil 
hombres, eyiá opuesta al principe Schwartzenbcrg; y so cree 
generalmente que Buonaparte ha hecho un rápido iitoví-
injento eon la masa t¡e su esÉrcito para atacar al general 
Bluclier antes de- que complete su reunión con e! principe 
real de Suecia. Sea de esto lo que fui:i-c no es probable qiie 
ninguna ventaja parcial pueda mejorar notablemente su pers­
pectiva, & poner en duda el resultado fina! en favor de los 
aliados. Su comunicación con Francia está complctamenté 
destruida — su cxCreito falto de todo—sus almacenes, casí 
exhaustos, y el pays que ocupa sin medios de proveerlos; y 
así bien pronto se vera en la necesidad de romper por el cír­
culo en que se le ha encerrado: acaso lo logrará; pero hay 
probabilidad de,que sera- pertliendo la mayor parte de su 
extírcito. 

Mucho elogio merecen los talentos militares y excelentes 
combinaciones del principe de Siiccia: si hubiera sido menos 
prudente y circunspecto, no ncs hallaríamos en la formidable 
y dominante actitud que ahora tenemos. 

F . D . Se ha sabido esta mañana que el principe Schwart-
aenberg, con el cuerpo principal de su exéreito está en 
Cheninitz y sus alrededores, Buonaparte sallo de Dresden el 
dia 7 con el reydeSaxoniaysufamil ia , y selial laen Sochlitz, 
donde tieue lo principal de su exiírcíto. E l general Bennigscn 
lia avanzado á Dresden adonde Buonaparte ha desado una 
débil guarnición que consiste según dicen de solos tres mil 
lionibres. 

Londresj 29 de Octubre. 
- Las ultimas noticias que han llegado á esta fecha son de 
Gotteuburgo, á 22 del que acaba; y dicen "quesegún cartas 
del qu artel-gen eral, se esperabu una acción general de él 13 
al l ' l , y á mas tardar el 16, El cxército del principe real de 
Sueeia estaba en Halle, Chemnilz y Gros ÍUigel. Los Aus­
tríacos, los Rusos, y Jos Bavaros se le habían reunido. Kl 
tratado cpn Baviera se había ürmado el dia 8. 
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